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Señores, 

JUZGADO DIECISIETE (17°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.   

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co       

E. S. D.    

 

Referencia:    CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO.  

Proceso:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante: YAMILETH CORTES CORTES.  

Demandado: ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD  

Llamado en Garantía:       COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

Radicación:   760013105017-2024-00031-00 

 

 

CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con  

la cédula de ciudadanía No. 1.107.049.580, abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta  

Profesional No. 226.714 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de  

apoderado judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad con domicilio 

principal en Bogotá D.C., de conformidad con el poder especial a mi conferido que se 

adjunta al presente escrito, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a contestar 

la demanda impetrada por la señora YAMILETH CORTES CORTES contra la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD, y a pronunciarme sobre el llamamiento en garantía formulado en contra de 

mi representada en los siguientes términos: 

 

CAPÍTULO I  

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

Frente al hecho PRIMERO: No le consta a mi representada la existencia de un convenio 

de cooperación para ejecución de contrato sindical entre la señora YAMILETH CORTES 

CORTES y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

– ASSTRACUD; en consecuencia, tampoco le consta a la compañía, si en ejecución del 

mismo prestó servicios a favor del HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO, por cuanto 

dichos hechos hacen alusión a una relación contractual entre personas absolutamente 

ajenas a mi procurada.  

 

Frente al hecho SEGUNDO: A mi procurada no le constan las manifestaciones que la parte 

actora refiere en el presente hecho, pues, por las mismas razones expuestas anteriormente 

respecto a la existencia del vínculo contractual que pudo haber tenido la señora YAMILETH 
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CORTES CORTES con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 

Y LA SALUD – ASSTRACUD, mi representada desconoce el cargo desempeñado, el lugar 

en el que prestaba sus funciones y los extremos temporales en que se desarrolló, pues mi 

representada como aseguradora desconoce la relación jurídica existente entre aquellas, 

consecuentemente solicito que se pruebe. 

 

Frente al hecho TERCERO: No le consta a mi representada de manera directa lo 

manifestado en este hecho, por cuanto se desconocen las circunstancias que rodearon todo 

lo relacionado con el presunto vínculo contractual entre la demandante y la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, 

desconociendo así las labores desempeñadas, el lugar de su ejecución, los horarios 

establecidos y el seguimiento de sus funciones, de manera que, se deberá acreditar su 

veracidad en el curso del proceso a traves de los medios probatorios establecidos en la 

norma. 

 

Frente al hecho CUARTO: No le consta a mi representada si el HOSPITAL ISAIAS 

DUARTE CANCINO y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y 

LA SALUD – ASSTRACUD suscribieron el contrato de prestación de servicio de carácter 

colectivo sindical No. 105-2022, como tampoco el objeto del mismo, por cuanto se trata de 

un acuerdo celebrado por entidades distintas a mi representada.  

 

Frente al hecho QUINTO: A mi representada no le consta que la Demandante desempeñó 

las funciones en ejecución del contrato mencionado en el hecho anterior. Ello, como quiera 

que se hace alusión a una relación contractual ajena a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., la cual no ha tenido ni tiene relación de ningún tipo con la demandante. 

Así las cosas, corresponderá a la parte activa acreditar sus dichos con los elementos 

probatorios pertinentes, puesto que no basta con solo afirmarlas. 

 

Frente al hecho SEXTO: No le consta a mi representada las circunstancias que motivaron 

la terminación de la relación contractual entre la Demandante y la ASOCIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD; toda vez que son 

situaciones totalmente desconocidas por mi poderdante y que hacen relación a terceros, 

sin que se vincule a mi representada de alguna forma, por lo que la parte actora deberá 

acreditarlas dentro del proceso, puesto que no basta con solo afirmarlas. 

 

Frente al hecho SÉPTIMO: A mi procurada no le consta si la terminación del vínculo 

contractual entre la Demandante y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD fue unilateral y sin justa causa, toda vez que 

dicha información se encuentra por fuera del ámbito de conocimiento de la compañía, quien 
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no tuvo relación alguna con la demandante, por lo que le corresponde a la parte actora 

demostrar las afirmaciones que realiza en el acápite de la referencia. 

Frente al hecho OCTAVO: No le consta de manera directa a mi representada el termino 

de duración del contrato suscrito entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD y el HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 

como tampoco las razones que dieron terminación a la supuesta relación contractual con la 

Demandante, por cuanto se trata de acuerdos celebrados por terceros distintos a mi 

representada. 

 

No obstante, es importante aclarar que si bien mi representada en calidad de compañía 

aseguradora suscribió la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No. C-

100033954 tomada por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 

Y LA SALUD – ASSTRACUD y cuyo único beneficiario es el HOSPITAL ISAIAS DUARTE 

CANCINO, en virtud al cual se amparó el cumplimiento del contrato de prestación de 

servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021 celebrado entre el HOSPITAL ISAIAS 

DUARTE CANCINO en calidad de contratante y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD en calidad de contratista; 

a la compañía no le consta las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló 

dicho convenio, ya que la ejecución del contrato afianzado se trata de un hecho 

absolutamente ajeno a la esfera de conocimiento que pueda tener mi prohijada. 

 

Frente al hecho NOVENO: No le consta a mi representada las afirmaciones que realiza la 

parte demandante frente a la supuesta indemnización que le adeuda la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, por cuanto 

desconoce las condiciones y especificaciones de la ejecución del contrato supuestamente 

existente entre los mismos; pues aluden a asuntos que son ajenos a mi procurada, por lo 

cual la parte interesada deberá probarlo.   

 

Frente al hecho DÉCIMO: No le consta a mi representada la supuesta compensación que 

recibía la Demandante por las labores que realizaba, tales afirmaciones aluden a asuntos 

que son ajenos a mi procurada y por lo tanto deben ser probados por la parte interesada.  

 

Frente al hecho DÉCIMO PRIMERO: A mi representada no le consta el contenido del 

supuesto contrato celebrado entre la señora YAMILETH CORTES CORTES y la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD. Ello, como quiera que el presente hecho hace alusión a una relación 

contractual ajena a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la cual no ha tenido ni 

tiene relación de ningún tipo con la demandante. Así las cosas, corresponderá a la parte 

activa acreditar sus dichos con los elementos probatorios pertinentes, puesto que no basta 

con solo afirmarlas. 
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Frente al hecho DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada por las mismas 

razones expuestas en los hechos antecedentes los conceptos que se tuvieron en cuenta 

para la liquidación de sus prestaciones sociales, por cuanto es un hecho totalmente ajeno 

al conocimiento de mi representada. 

 

Frente al hecho DÉCIMO TERCERO: No le consta a mi representada lo consignado en 

este acápite, como quiera que las manifestaciones relacionadas con el cargo y lugar de 

trabajo de la Demandante son hechos ajenos al conocimiento de mi representada, por lo 

cual deben ser adecuadamente acreditadas en el proceso, mediante medios idóneos, 

conducentes y útiles. 

 

Frente al hecho DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representada que el 16 de junio de 

2023 la señora YAMILETH CORTES CORTES presentó reclamación ante el HOSPITAL 

ISAIAS DUARTE CANCINO, así como tampoco la respuesta emitida por dicha entidad, toda 

vez que corresponde a una petición presentada a un tercero, sin que se vincule a mi 

representada de alguna forma, por lo que la parte actora deberá acreditarlas dentro del 

proceso.  

 

Frente al hecho DÉCIMO QUINTO: A mi representada no le consta la fecha y el contenido 

de la respuesta al derecho de petición presentado por la demandante por parte de la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD, toda vez que corresponde a la actuación de un tercero distinto a COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por lo que la parte actora deberá acreditarlo dentro del 

proceso, mediante los medios probatorios pertinentes, puesto que no basta con solo 

afirmarlas. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones pese a que no se encuentren dirigidas en 

contra de mi representada, y en la medida en que comprometan la responsabilidad de mi 

procurada y excedan la posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura de la Póliza de 

Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No.  C-100033954 tomada por la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD y cuyo único beneficiario es el HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO; así 

como de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. C- 100007392 tomada por 

la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD y cuyos asegurados son el HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO y la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 
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ASSTRACUD, y los beneficiarios TERCEROS AFECTADOS; por cuanto carecen de 

fundamentos fácticos, jurídicos y contractuales que hagan viable su prosperidad.   

 

Además, las pretensiones de la demanda deben negarse, en primer lugar, debido a que 

hasta la fecha no se han aportado pruebas ciertas que demuestren que la Demandante 

tiene derecho a las acreencias reclamadas; y tampoco se ha acreditado que los 

fundamentos en los que se soporta el petitum de la demanda constituyan un siniestro en 

los términos convenidos en la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No.  

C-100033954 que sirvió de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, esto 

es que se cumplió la condición de la que pende la obligación de indemnizar, es decir que 

se produjo el incumplimiento durante la vigencia de la póliza de las obligaciones de la 

entidad afianzada la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA 

SALUD – ASSTRACUD, en el pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en 

ejecución de los contratos afianzados, siempre y cuando ello se derive algún perjuicio en 

contra de la sociedad asegurada y única beneficiaria HOSPITAL ISAIAS DUARTE 

CANCINO; y en todo caso, se resalta que la póliza tiene una vigencia desde el 1 de enero 

de 2021, razón por la que los hechos objeto de este proceso no tendrían cobertura, dado 

que la vigencia de la póliza inicio con posterioridad a los hechos del litigio.     

 

Por último, la Póliza de seguro Responsabilidad Civil Extracontractual No. C- 100007392, 

tampoco puede ser afectada, dado que carece de cobertura para lo demandado en el 

presente litigio, teniendo en cuenta que, la demandante pretende el pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones que se encuentran a cargo de su verdadero 

empleador, por lo que el presente proceso no se endilga una responsabilidad y obligación 

civil extracontractual de la afianzada, sino una responsabilidad originada de una relación 

contractual. Siendo así, la póliza de RCE derivada de cumplimiento no reúne los 

presupuestos para que sea afectada.  

 

Para lograr mayor precisión frente a los requerimientos elevados en el petitum 

demandatorio y a los cuales me opongo, me refiero a cada pretensión así: 

 

➢ DECLARACIONES:  

 

Frente a la Pretensión PRIMERA: Me opongo a la presente declaración de reconocimiento 

del tipo contrato laboral entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD y la Actora YAMILETH CORTES CORTES, pues 

si bien COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., no tuvo ni tiene relación alguna con la 

Demandante, así como tampoco contacto directo con los sucesos relatados en la demanda, 

me opongo en la medida en que se desconozcan las condiciones pactadas en el contrato 
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de seguro objeto de la convocatoria, así mismo, en la medida en que desborden el ámbito 

de cobertura de las pólizas utilizadas como fundamento de tal vinculación. 

 

Frente a la Pretensión SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de la declaración del 

carácter salarial de auxilios y/o beneficios recibidos por la actora, en la medida que 

desborden el ámbito de cobertura de las pólizas expedidas por mi representada y teniendo 

en cuenta que no se ha acreditado que los fundamentos en los que se soporta el petitum 

de la demanda constituyan un siniestro en los términos convenidos en el contrato de seguro 

que sirvió de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso.  

 

Frente a la Pretensión TERCERA: Me opongo a la prosperidad de la presente declaración, 

por cuanto, como ya se expuso frente a la pretensión anterior, no puede derivarse ningún 

efecto en contra de mi representada que desconozca los términos del contrato de seguro. 

 

➢ CONDENAS PRINCIPALES:  

 

Frente a la Pretensión PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena del 

reconocimiento y pago de CESANTIAS, y pese a que mi representada no tiene ningún 

vínculo con la parte activa del presente proceso judicial, se aprecia una clara tergiversación 

de un conjunto de supuestos de hecho a través de los cuales se solicita el pago de 

cesantías, toda vez que no se reúnen los fundamentos facticos y jurídicos que lo soporten, 

situación que no admite otra conclusión distinta que despachar desfavorablemente lo 

pretendido por la parte interesada; y en todo caso, la póliza de cumplimiento tiene una 

vigencia desde el 1 de enero de 2021, razón por la que los hechos objeto de este proceso 

no tendrían cobertura, dado que la vigencia de la póliza inicio con posterioridad a los hechos 

del litigio.    

 

Ahora bien, es importante resaltar que la prosperidad de la presente declaración, por 

cuanto, como ya se expuso, no puede derivarse ningún efecto en contra de mi representada 

que desconozca los términos de las pólizas de seguros, resaltando que la póliza de 

responsabilidad civil NO brinda cobertura para los conceptos que se reclaman en este 

proceso.  

 

Frente a la Pretensión SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena 

del reconocimiento y pago de INTERESES A LAS CESANTIAS, por cuanto no se ha 

acreditado que los fundamentos en los que se soporta el petitum de la demanda constituyan 

un siniestro en los términos convenidos en los contratos de seguro que sirvieron de 

fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso; máxime si se tiene en cuenta que 

las pólizas tienen una vigencia desde el 01 de enero de 2021, razón por la que los hechos 

objeto de este proceso no tendrían cobertura, dado que la vigencia de las pólizas inicio con 



 

Carrera 73 # 12 – 56 oficina 4 Edifício Pasoancho Barrio Capri PBX. (572) 8821102, Cali 
Celular. 313-768-3748 

E-mail: uribeocampoabogados@gmail.com 

 

posterioridad a los hechos del litigio. Y en todo caso, la póliza de responsabilidad civil no 

brinda cobertura para ninguna de las pretensiones de la presente demanda. 

 

Frente a la Pretensión TERCERA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena 

del reconocimiento y pago de PRIMAS, por cuanto no se ha acreditado que los fundamentos 

en los que se soporta el petitum de la demanda constituyan un siniestro en los términos 

convenidos en los contratos de seguro que sirvieron de fundamento a la vinculación de la 

Compañía al proceso; máxime si se tiene en cuenta que las pólizas tienen una vigencia 

desde el 01 de enero de 2021, razón por la que los hechos objeto de este proceso no 

tendrían cobertura, dado que la vigencia de las pólizas inicio con posterioridad a los hechos 

del litigio. Y en todo caso, la póliza de responsabilidad civil no brinda cobertura para ninguna 

de las pretensiones de la presente demanda. 

 

Frente a la Pretensión CUARTA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena por 

VACACIONES, por cuanto, como ya se expuso, no puede derivarse ningún efecto en contra 

de mi representada que desconozca los términos del contrato de seguro, resaltando que la 

póliza de cumplimiento por medio de la cual se vinculó a mi representada NO brinda 

cobertura para el pago de VACACIONES, pues la misma solo brinda el amparo de pago de 

prestaciones sociales de los trabajadores del afianzado;  y como quiera que las vacaciones 

son consideradas como un descanso remunerado, estas no se encuentran cubiertas. De 

igual forma, en relación con la póliza de responsabilidad civil, la misma tampoco brinda 

cobertura alguna para los conceptos aquí reclamados.  

 

Frente a la Pretensión QUINTA: Me opongo a la prosperidad de la presente declaración 

de pago de SANCIÓN MORATORIA POR NO PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES en 

la medida que se comprometa la responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., en razón de las pólizas por medio de las cuales fue vinculada la compañía; mismas 

que no ofrece cobertura para indemnizaciones laborales.  

 

Frente a la Pretensión SEXTA:  Me opongo a la prosperidad de la presente condena de 

pago de SANCIÓN MORATORIA POR NO CONSIGNACIÓN DE CESANTIAS, por cuanto, 

como ya se expuso, no puede derivarse ningún efecto en contra de mi representada que 

desconozca los términos de los contratos de seguro, resaltando que las pólizas por medio 

de las cuales fue vinculada la compañía; mismas que no ofrecen cobertura para 

indemnizaciones laborales. 

 

Frente a la Pretensión SÉPTIMO:  Me opongo a la prosperidad de la presente condena 

de pago de INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR NO CONSIGNACIÓN DE INTERESES A 

LAS CESANTIAS en la medida que se comprometa la responsabilidad de COMPAÑÍA 
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MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en razón de las pólizas por medio de las cuales fue 

vinculada la compañía NO brindan cobertura para indemnizaciones laborales.    

 

Frente a la Pretensión OCTAVA:  Me opongo a la prosperidad de la presente condena por 

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, por cuanto, como ya se expuso, no puede derivarse 

ningún efecto en contra de mi representada que desconozca los términos de los contratos 

de seguros, resaltando que las pólizas de cumplimiento por medio de las cuales se vinculó 

a mi representada NO brindan cobertura para el pago de aportes a seguridad social pues 

las mismas solo brindan el amparo de pago de prestaciones sociales de los trabajadores 

de la afianzada; y la póliza de responsabilidad civil no brinda cobertura para ninguna de las 

pretensiones de la demanda.  

 

Frente a la Pretensión NOVENA: Me opongo a la prosperidad de la declaración de pago 

de INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO, por cuanto no puede derivarse ningún 

efecto en contra de mi representada que desconozca los términos del contrato de seguros, 

resaltando que dicho concepto no se encuentra amparado en los contratos de seguro 

expedidos por mi representada.  

 

Frente a la Pretensión DÉCIMA:  Me opongo a la prosperidad de la presente condena de 

pago de INDEXACIÓN, por cuanto dicho concepto NO se encuentra amparado en los 

contratos de seguro expedidos por mi representada; y en todo caso, no procede indexación 

en conjunto con sanción moratoria, no siendo procedente ambas. 

 

Frente a la Pretensión DÉCIMA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión y a un 

pronunciamiento que desconozca los términos de las Pólizas de Seguro expedidas por mi 

representada, toda vez que en las mismas no se encuentran cubiertos el pago de costas 

y agencias en derecho pretendidas en el presente proceso. 

 

➢ CONDENAS SUBSIDIARIAS:  

 

Frente a la Pretensión PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena de 

RELIQUIDACIÓN CESANTIAS, por cuanto, como ya se expuso frente a la pretensión 

anterior, no puede derivarse ningún efecto en contra de mi representada que desconozca 

los términos del contrato de seguro. Y en todo caso, la póliza tiene una vigencia desde el 1 

de enero de 2021, razón por la que los hechos objeto de este proceso no tendrían cobertura, 

dado que la vigencia de la póliza inicio con posterioridad a los hechos del litigio. Y en 

relación con la póliza de responsabilidad civil, esta no brinda cobertura para ninguna de las 

pretensiones de la presente demanda.  

 

Así las cosas, el juzgador al momento de desatar la relación sustancial que nos convoca al 
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presente litigio, deberá atenerse a lo pactado en el contrato de seguro suscrito, es decir, 

deberá tener en cuenta las estipulaciones contractuales que fueron pactadas y que se 

reflejan en la caratula de la póliza, así como las condiciones generales y particulares del 

contrato de seguro que sirvió de base a la convocatoria a COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

Frente a la Pretensión SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena 

de RELIQUIDACIÓN DE INTERESES A LAS CESANTIAS, por cuanto no se ha acreditado 

que los fundamentos en los que se soporta el petitum de la demanda constituyan un 

siniestro en los términos convenidos en los contratos de seguro que sirvieron de 

fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso. Además, no se encuentra 

acreditado que a la Demandante le asista derecho a los reajustes de dichos conceptos, por 

cuanto no existe prueba que permita establecer una diferencia entre el salario reconocido 

con el que le fueron reconocidos dichas acreencias por parte del empleador. Por 

consiguiente, como quiera que al no existir obligación alguna atribuible en virtud del reajuste 

de los salarios reconocidos, no es procedente el reajuste de prestaciones sociales como 

las reclamadas en este acápite; razón por la que respetuosamente solicito al Despacho 

judicial, que deniegue las peticiones de la parte actora en su totalidad.  

 

Lo anterior aunado a que, la póliza de cumplimiento tiene una vigencia desde el 1 de enero 

de 2021, razón por la que los hechos objeto de este proceso no tendrían cobertura, dado 

que la vigencia de la póliza inicio con posterioridad a los hechos del litigio   

 

Frente a la Pretensión TERCERA: Me opongo a la presente condena de pago de 

RELIQUIDACIÓN DE PRIMAS DE SERVICIO, y pese a que mi representada no tiene 

ningún vínculo con el integrante de la parte activa del presente proceso judicial, se aprecia 

una clara tergiversación de un conjunto de supuestos de hecho a través de los cuales se 

solicita el reajuste de primas de servicio, toda vez que no se reúnen los fundamentos 

facticos y jurídicos que lo soporten, situación que no admite otra conclusión distinta que 

despachar desfavorablemente lo pretendido por la parte interesada; y en todo caso, la póliza 

de cumplimiento tiene una vigencia desde el 1 de enero de 2021, razón por la que los 

hechos objeto de este proceso no tendrían cobertura, dado que la vigencia de la póliza 

inicio con posterioridad a los hechos del litigio.    

 

Ahora bien, es importante resaltar que no puede derivarse ningún efecto en contra de mi 

representada que desconozca los términos de las pólizas de seguros, resaltando que la 

póliza de responsabilidad civil por medio de la cual se vinculó a mi representada NO brinda 

cobertura para los conceptos que se reclaman en este proceso.  
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Frente a la Pretensión CUARTA: Me opongo a la prosperidad de la presente condena por 

RELIQUIDACIÓN DE VACACIONES, por cuanto, como ya se expuso, no puede derivarse 

ningún efecto en contra de mi representada que desconozca los términos de los contratos 

de seguros, resaltando que la póliza de cumplimiento por medio de la cual se vinculó a mi 

representada NO brinda cobertura para el pago de VACACIONES, pues la misma solo 

brinda el amparo de pago de prestaciones sociales de los trabajadores del afianzado;  y 

como quiera que las vacaciones son consideradas como un descanso remunerado, estas 

no se encuentran cubiertas. De igual forma, en relación con la póliza de responsabilidad 

civil, la misma tampoco brinda cobertura alguna para los conceptos aquí reclamados.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA. 

 

• EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTÚA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA A MI PROCURADA. 

 

Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda las planteadas 

por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD, que coadyuvo expresamente, sólo en cuanto no comprometan la 

responsabilidad de mi representada o de la entidad asegurada, y se ajusten al contrato de 

seguros, y adicionalmente, formulo las siguientes:  

 

1. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD DEL ARTÍCULO 34 DEL CST DEL HOSPITAL 

ISAIAS DUARTE CANCINO   

 

Fundamento la presente excepción en el hecho de que, HOSPITAL ISAIAS DUARTE 

CANCINO, NO le asiste una responsabilidad y obligación solidaria del artículo 34 del CST, 

y en el evento en que se llegaré a evidenciar que la entidad asegurada actuó como 

verdadero empleador de la demandante y que la empresa afianzada actuó como simple 

intermediaria, la responsabilidad se estaría enmarcando en lo dispuesto en el artículo 35 

del CST, evento que se encuentra excluido expresamente en las pólizas de cumplimiento, 

pues no se amparan las obligaciones de los trabajadores directos del asegurado.  

 

En esa medida, no estaría acreditada la figura de la solidaridad entre el contratista 

independiente y el beneficiario de la obra, definida en el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo, cuyo texto es el siguiente: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (Artículo modificado por el 

artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965) 1o) Son contratistas independientes y, por tanto, 

verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 
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en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. 

Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 

extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para 

que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 

contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 

subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no 

estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.” 

 

En este orden de ideas, no surgiría la responsabilidad solidaria del HOSPITAL ISAIAS 

DUARTE CANCINO, si se acredita que se estructuró una verdadera relación con la 

demandante; pues esto constituiría una violación al ordenamiento jurídico, situación que se 

encuentra excluida en las pólizas de cumplimiento en virtud de las cuales fue vinculada mi 

representada.   

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que las pólizas de cumplimiento a favor de entidades 

estatales No. C-100033954 tomada por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD establecieron como asegurado y único 

beneficiario al HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., garantizando el pago de 

perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato de 

prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, es decir, cubre el 

incumplimiento de las obligaciones de la afianzada ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD.  

 

Siendo así, si se encuentra que la afianzada actuó como simple intermediaria del 

asegurado, la póliza no tendría cobertura, por cuanto se tendría que la actuación de la 

asegurada del seguro desnaturalizó la relación, convirtiéndose en una relación laboral 

directa, lo que significa un incumplimiento de las disposiciones legales y contractuales de 

la póliza, como quiera que la pólizas de cumplimiento solo cubría los perjuicios causados 

por la afianzada ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA 

SALUD – ASSTRACUD en la ejecución del contrato referido.  

 

En otras palabras, si se encuentra que el contratista no fue independiente, no podría 

afectarse la póliza sobre la cual se erige la vinculación de mi defendida, dado que los 

perjuicios serían causados directamente por el asegurado dentro del presente litigio; y debe 
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tenerse en cuenta que las pólizas de seguro de cumplimiento NO AMPARAN EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DE LA 

EMPRESA ASEGURADA.   

 

Por tanto, si resultará probado que la demandante era trabajadora directa de la entidad 

asegurada en la póliza, y que la empresa afianzada solo actuó como simple intermediaria, 

dicha contratación recaería sobre eventos distintos a los permitidos por el ordenamiento 

jurídico, por lo que no habría lugar a que dicha póliza sea afectada, por cuanto se exige 

que:   

 

1. Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada, es decir, ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, 

entidad que afirma no tuvo relación laboral con la demandante.  

 

2. Debe existir incumplimiento de las obligaciones a cargo de la entidad afianzada, no 

es válido que el incumplimiento se generé por culpa del asegurado, en el evento en 

que fuera declarado como verdadero empleador, la carga de las obligaciones 

laborales es directamente del asegurado, y la póliza solo cubre en caso de que la 

obligación sea solidaria en virtud del artículo 34 del CST y no directa como lo dispone 

el artículo 35 del CST.  

 

3. Las obligaciones se originan en el contrato afianzado. En este sentido no se ha 

acreditado que la demandante haya prestado sus servicios en ejecución del contrato 

de prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, afianzado en 

la póliza.  

 

4. Exista detrimento patrimonial del HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO. En este 

punto nos detenemos en reiterar que, si se le declara al asegurado como empleador 

directo, no habría lugar afectarse la póliza de cumplimiento por medio de la cual se 

vinculó a mi representada, por cuanto dicho detrimento sería producto del actuar 

directo del asegurado.   

 

Igualmente, frente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. C-100007392, 

no existe cobertura, por cuanto se resalta que esta únicamente cubre los perjuicios 

materiales causados a terceros derivados de la responsabilidad civil extracontractual en 

que incurra el asegurado, encontrándose excluido para salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones pretendidas en el presente proceso, por ser de naturaleza contractual y 

no corresponder a terceros, sino a trabajadores de ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD.  
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2. FALTA DE PRUEBAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO AFIANZADO:  

 

La presente excepción se fundamenta en el hecho que hasta la fecha no se han aportado 

pruebas ciertas que demuestren que a la demandante se le adeude suma alguna por 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.   

 

Además, no se ha acreditado que tal circunstancia tenga la virtualidad de comprometer la 

responsabilidad de la afianzada, toda vez que no obra prueba de que la trabajadora prestó 

sus servicios e. en virtud del contrato afianzado y además, que se cumplió la condición de 

la que pende la obligación de indemnizar, es decir, que se produjo el incumplimiento de las 

obligaciones de la entidad afianzada, en el pago de prestaciones sociales, siempre y cuando 

de ello se derive algún perjuicio en contra de la asegurada.   

 

Adicionalmente, los fundamentos en los que se soporta el petitum de la demanda NO 

constituyen un siniestro en los términos convenidos en los contratos de seguro que sirvieron 

de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, por las siguientes razones:  

 

Frente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual C-100007392, no hay forma que 

sea afectada, dado que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones que se encuentran a cargo de su verdadero empleador, y teniendo en 

cuenta que, el presente proceso no endilga una responsabilidad y obligación civil 

extracontractual de la afianzada, sino una responsabilidad originada de una relación 

contractual, no existe cobertura sobre perjuicios originados de un contrato.  

 

Ahora bien, respecto a la póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales C-

100033954 tomada por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 

Y LA SALUD – ASSTRACUD únicamente cubre el pago de prestaciones sociales legales1, 

de los trabajadores vinculados para la ejecución del contrato sindical, cuyo único asegurado 

es el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., solamente si este sufre un perjuicio 

patrimonial al encontrarse obligado al cumplimiento de las obligaciones que en principio son 

de la afianzada de conformidad con el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, la demandante no ha acreditado que efectivamente se le adeuden los 

conceptos que reclama, y en esa medida no se ha probado los presupuestos necesarios 

 
1 La póliza de cumplimiento de entidades estatales NO cubre prestaciones sociales extralegales.  
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para hacerse efectivo el amparo otorgado por las pólizas por medio de las cuales se vinculó 

a mi procurada, por tanto, no se constituye ninguna responsabilidad a cargo de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.    

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

3. IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA E INDEMNIZACIÓN POR 

DESPIDO INJUSTO RECLAMADA POR LA DEMANDANTE:  

 

Partiendo de que la sanción moratoria y la indemnización por despido injusto, aplica para 

el empleador cuando éste incumple con su deber, en el presente caso no existe razón 

jurídica o fáctica para que se imponga condena a mi ASEGURADA de la póliza por concepto 

de la citada sanción, en atención a que éstas JAMÁS ostentaron la condición de empleador 

de la demandante y debido a ello, tampoco se causó a su cargo la obligación de pagar los 

salarios o prestaciones sociales.  

 

Aún en gracia de discusión, en cuanto a la sanción que se reclama, es importante realizar 

varias precisiones, la primera es que dicha sanción solo es susceptible de ser impuesta al 

empleador; segundo, por tratarse de una sanción su aplicación no se realiza de manera 

automática, se requiere previamente calificar la conducta del empleador y determinar si 

actuó de buena fe; tercero, por tratarse de una disposición de orden sancionatorio, su 

interpretación debe restringirse exclusivamente a su tenor literal, es decir que no es 

susceptible de aplicación por vía de analogía a terceros diferentes del empleador a quien 

expresamente se refiere la disposición. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que dichas indemnizaciones no se encuentran a cargo del 

HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E, por no tener la calidad de empleador de la 

demandante. Además, la demandante no ha probado la mala fe de su presunto empleador. 

 

4. COMPENSACIÓN: 

 

De conformidad con los hechos y los documentos que se aportan como prueba de la 

demanda, sin que implique reconocimiento alguno, en el improbable evento de que 

prosperen las pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a los 

demandados, del monto de la misma deberán deducirse o descontarse las sumas que ya 

fueron pagadas a la demandante.  
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5. PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS LABORALES  

 

Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 

la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de mi procurada y tomando como base que en el 

presente proceso se pretende el reconocimiento y pago de una indemnización de carácter 

laboral, la cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia 

con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años.  

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el transcurso de 

este proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce 

responsabilidad alguna de mi representada.  

 

CAPITULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

Frente al hecho PRIMERO: Es cierto, la señora YAMILETH CORTES CORTES promovió 

el presente proceso ordinario laboral en contra de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD.  

 

Frente al hecho SEGUNDO:  No le consta a mi representada lo manifestado en este 

numeral, no obstante, es importante aclarar que si bien mi representada en calidad de 

compañía aseguradora suscribió la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales 

No.  C-100033954 y la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. C- 

100007392 tomadas por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 

Y LA SALUD – ASSTRACUD y cuyo beneficiario es HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 

E.S.E., en virtud a los cuales se amparó el cumplimiento del contrato de prestación de 

servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021 celebrado entre los mencionados; a la 

compañía no le consta las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló 

dicho contrato, ya que la ejecución del contrato afianzado se trata de un hecho 

absolutamente ajeno a la esfera de conocimiento que pueda tener mi prohijada. Y respecto 

a los otros contratos, mi representada no tiene conocimiento sobre los mismos.  

 

Frente al hecho TERCERO:  Este hecho contiene varias afirmaciones por lo que proceso 

a pronunciarme de la siguiente manera: 
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• No le consta a mi representada la garantía que debía constituir la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD a 

favor del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., por cuanto dichas 

aseveraciones son ajenas al conocimiento de mi representada.  

 

• No es cierto que que las pólizas expedidas por mi representada amparen el pago 

de salarios e indemnizaciones laborales, por cuanto la Póliza de Seguro de 

Cumplimiento Entidades Estatales No.  C-100033954 únicamente amparó el pago 

de PRESTACIONES SOCIALES, no existiendo cobertura para salarios e 

indemnizaciones; y la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

C- 100007392 no brinda cobertura para ninguno de los conceptos reclamados 

derivados de un contrato de trabajo.  

 

Frente al hecho CUARTO: No es cierto que la Póliza de Seguro de Cumplimiento 

Entidades Estatales No. C-100033954 tenga cobertura para lo reclamado en el presente 

litigio; es preciso señalar que la contratación de una póliza de seguro no significa per sé 

que dicha póliza se afecte, por cuanto el contrato de seguro se rige esencialmente por las 

cláusulas particulares y generales pactadas entre las partes y por supuesto por las normas 

que rigen el contrato de seguro, esto es el Código de Comercio Colombiano; y en todo caso, 

se resalta que no es procedente el llamamiento en garantía formulado por la ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD con relación 

a la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidades Estatales No. C-100033954por cuanto 

el único asegurado y beneficiario de la misma es el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 

E.S.E. por lo tanto, es el único legitimado para llamar a mi representada en virtud de la 

referida póliza.  

 

De igual forma, se resalta que en el evento en que la referida póliza fuera afectada, es 

importante resaltar que únicamente se amparó el pago de PRESTACIONES SOCIALES, 

no existiendo cobertura para salarios, vacaciones e indemnizaciones reclamados en la 

presente demanda.   

 

El objeto de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidades Estatales No. C 100033954 

vigente para el amparo de pago de prestaciones del 7 de noviembre de 2023 al 2 de marzo 

de 2027, se concertó en la carátula de la misma, en los siguientes términos: 

 

‘’GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER COLECTIVO SINDICAL No. 

007-2021, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CÁRACTER 

COLECTIVO SINDICAL, PARA EL APOYO A LA GESTIÓN EN LAS DIFERENTES 
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ÁREAS QUE CORRESPONDEN AL PROCESO ADMINISTRATIVO DEL 

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. QUE REQUIERAN EL SERVICIO’’.  

 

Así, los amparos que han sido otorgados en la póliza en este caso específico fueron los 

siguientes:  

AMPAROS CONTRATADOS 

CUMPLIMIENTO 

CALIDAD 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

De lo anterior, se puede decir que el amparo de prestaciones sociales otorgado por la 

compañía aseguradora que represento, plasmado en la carátula de la póliza sólo opera si 

se produce el incumplimiento durante la vigencia de la póliza de la sociedad afianzada la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD en el pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en ejecución del 

contrato afianzado, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para 

el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. la entidad asegurada y única beneficiaria 

del seguro, por el incumplimiento de la afianzada en el pago de prestaciones sociales a sus 

trabajadores. 

 

Luego sólo en el remoto evento que el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., 

tenga que responder por las prestaciones sociales insolutos del trabajador de la entidad 

afianzada, generados durante la vigencia de la póliza y en ejecución del contrato afianzado, 

es decir si jurídicamente surgiera el deber del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 

E.S.E. de responder por el mencionado concepto, sólo en ese remoto caso mi procurada 

asumiría, con base en el seguro y dentro del límite asegurado, sin perjuicio de todas las 

condiciones de la póliza, incluso aquellas que la exoneran, su deber de indemnizar a dicha 

sociedad, dentro del marco de las condiciones de la póliza por lo que a ella le toque pagar 

al trabajador de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA 

SALUD – ASSTRACUD.  

  

No obstante, en la hipótesis planteada en el párrafo anterior, una vez la compañía hubiere 

pagado al HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., lo que ella deba pagar a la 

demandante, como trabajador de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD., por ministerio de la ley opera la subrogación de 

los derechos que tiene la asegurada (Art. 1096 C.Co.) contra la afianzada, por ser ésta la 

causante del siniestro, en cuanto incumplió con el pago de prestaciones sociales que se 

estarían reclamando en este proceso. 
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Por último, se resalta que la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

C- 100007392 no brinda cobertura para ninguno de los conceptos reclamados derivados de 

un contrato de trabajo.  

 

Frente al hecho QUINTO:  Este hecho contiene varias afirmaciones por lo que proceso a 

pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Es cierto, mí representada en su condición de compañía aseguradora emitió 

contratos de seguro materializados mediante las Póliza de Seguro de Cumplimiento 

Entidades Estatales No.  C-100033954 y la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. C- 100007392 en virtud a los cuales se amparó el 

cumplimiento del contrato de prestación de servicio de carácter colectivo sindical 

No. 007-2021.  

 

• No es cierto que las referidas pólizas amparen el pago de salarios e 

indemnizaciones laborales, pues de acuerdo a la caratula de la póliza de 

Responsabilidad, esta solo cubre indemnizaciones derivadas de asuntos 

extracontractuales no existiendo cobertura para lo reclamados en este litigio; y de 

acuerdo a la caratula de la Póliza de Cumplimiento-condiciones particulares del 

seguro- únicamente se contrató el amparo de PRESTACIONES SOCIALES; 

vigente desde el 1 de enero de 2021, aclarando que los hechos objeto de este 

proceso no tendría cobertura, dado que la vigencia de la póliza inicio con 

posterioridad a los hechos del litigio; y en todo caso,  sólo opera si se produce el 

incumplimiento, durante la vigencia de la póliza, de la sociedad afianzada en el 

pago de prestaciones sociales a sus trabajadores en ejecución de los contratos 

afianzados, siempre y cuando ello llegare a generar algún perjuicio patrimonial para 

el HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO., la entidad asegurada y única 

beneficiaria del seguro, y siempre que exista solidaridad de este en virtud del 

artículo 34 del C.S.T.  

 

Frente al hecho SÉPTIMO (SIC):  Es cierto, mí representada en su condición de compañía 

aseguradora emitió contratos de seguro materializados mediante las Póliza de Seguro de 

Cumplimiento Entidades Estatales No.  C-100033954 y la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. C- 100007392 en virtud a los cuales se amparó 

el cumplimiento del contrato de prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-

2021; sin embargo, se resalta que  una cosa es que sea viable el llamamiento en garantía 

como figura procesal, a que el llamamiento prospere ante una eventual condena pues para 

ello deberán tenerse en cuenta las condiciones en las cuales se celebró el contrato de 

seguro pactado, las cuales demarcarán la existencia y operancia de una eventual obligación 

a cargo de la aseguradora. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Me opongo por cuanto, en primer lugar, mi representada es absolutamente ajena a los 

hechos y pretensiones de la demanda, en segundo lugar, la póliza de cumplimiento y la 

póliza de responsabilidad civil iniciaron su vigencia desde el 1 de enero del 2021 y dado 

que los hechos de la demanda datan del 1 de enero de 2021, no hay lugar a cubrir hechos 

ocurridos con anterioridad a la entrada en vigencia de la póliza; en tercer lugar, no se ha 

probado que la demandante se haya vinculado como trabajadora de la entidad afianzada 

para la ejecución del contrato afianzado en cumplimiento de las disposiciones legales; y en 

cuarto lugar, no se ha acreditado que los fundamentos en los que se soporta el petitum de 

la demanda constituyan un siniestro en los términos convenidos en los contratos de seguro 

que sirvió de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso. Siendo así, no existe 

legitimación en la causa por pasiva ni causa legal para proferir condena alguna en contra 

de mi representada, por lo que respetuosamente solicito denegar las peticiones de la parte 

convocante en su totalidad.  

 

No obstante, en la improbable hipótesis que, con sujeción a las condiciones de la póliza de 

cumplimiento, fuera condenada, pese a que la única beneficiaria de la misma es HOSPITAL 

ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. según la póliza y el régimen vigente, previamente 

tendría que comprobarse o establecerse que la demandante efectivamente estuvo 

vinculada como trabajadora de la afianzada y que en esa condición realizó tareas a su 

servicio, en ejecución del afianzado y además, que se cumplió la condición de la que pende 

la obligación de indemnizar, es decir que se produjo el incumplimiento de las obligaciones 

de la entidad afianzada, en el pago de prestaciones sociales, siempre y cuando de ello se 

derive algún perjuicio en contra del asegurado y siempre que los servicios prestados tengan 

hagan parte del objeto social de este último.   

 

Debe aclararse igualmente que, la póliza de cumplimiento por medio de la cual se vinculó 

a mi representada NO tiene cobertura para el pago de salarios, vacaciones, 

indemnizaciones labores, aportes a seguridad social, resaltando que, respecto a la póliza 

de cumplimiento, la misma solo brinda el amparo de pago de prestaciones sociales de los 

trabajadores del afianzado, sin que exista cobertura para lo reclamado en el presente litigio. 

Así las cosas, el juzgador al momento de desatar la relación sustancial que nos convoca al 

presente litigio, deberá atenerse a lo pactado en el contrato de seguro suscrito, es decir, 

deberá tener en cuenta las estipulaciones contractuales que fueron pactadas y que se 

reflejan en la caratula de la póliza, así como las condiciones generales y particulares de las 

pólizas.  
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Finalmente, resaltamos que en el remoto evento, en el cual, prosperen las pretensiones de 

la demandante, el Juez debe ceñirse sujetarse a las diversas condiciones de la Póliza, la 

cual, determina el ámbito, extensión y alcance del respectivo amparo, así como también el 

límite, suma asegurada, exclusión de amparo, etcs., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe 

sujetar el pronunciamiento respecto del contrato de seguro y a mi representada, al 

contenido de tal póliza, que otorga exclusivamente la protección que literalmente se pactó, 

siempre y cuando se trate también de un hecho cubierto, es decir del incumplimiento de las 

obligaciones afianzadas, pero sólo si él mismo causa detrimento patrimonial o material a la 

citada entidad asegurada. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente a la póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. C-100033954: 

 

1. IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LA PÓLIZA POR FALTA DE VIGENCIA:  

 

La presente excepción se propone teniendo en cuenta que la póliza de cumplimiento a favor 

de entidades estatales expedida por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. inicio su 

vigencia el 1 de enero de 2021, fecha en la cual se dio inicio a la ejecución del contrato 

afianzado, el contrato de prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, 

en esa medida, dado que los hechos de la demanda datan del 16 de enero de 2020 no 

existen fundamentos legales, contractuales, ni jurisprudenciales que obliguen a mi 

representada a cubrir hechos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

póliza.  

 

En consecuencia, deberá ser excluida de responsabilidad a mi representada por no tener 

ninguna obligación a su cargo por los conceptos que pretende la demandante.   

 

2. INEXISTENCIA DE COBERTURA DADO QUE NO SE HA PROBADO QUE LA 

DEMANDANTE HAYA DESARROLLADO FUNCIONES CON OCASIÓN DEL 

CONTRATO AFIANZADO:   

 

Las condiciones particulares y generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro de 

Cumplimiento, reflejan la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, 

y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.   

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 
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“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”.  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

limitando la cobertura de la póliza.  

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que riesgo que se amparó en el caso de la póliza de 

cumplimiento concretamente es el que, el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S. 

deba responder por las prestaciones a que estaba obligada la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, relacionada con los 

trabajadores utilizados por el tomador – afianzado en la ejecución del Contrato de 

Prestación de Servicios 007-2021, durante la vigencia de la póliza sobre la cual se erige el 

llamamiento en garantía a mi representada, escenario que nos ubica en la situación en 

la cual debe probarse dentro del proceso que la demandante ejerció sus funciones 

en virtud al contrato amparado, de lo contrario, aun cuando se probara la solidaridad 

de la asegurada en la póliza no habría lugar a condenar a la compañía aseguradora.  

 

3. NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO Y POR CONSIGUIENTE, NO EXISTE 

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA:  

 

Para que exista la obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora derivada 

del contrato de seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque sin daño 

o sin detrimento patrimonial no puede operar el contrato. 

 

‘’Una de las características de este tipo de seguro es "la materialización de un 

perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no 

puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido 

lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del asegurador. No en 

vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en 

la relación asegurativa"2  

 

El objeto de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidades Estatales No. C 100033954 

vigente para el amparo de pago de prestaciones del 7 de noviembre de 2023 al 2 de marzo 

de 2027, se concertó en la carátula de la misma, en los siguientes términos: 

 
2 Corte Suprema de Justicia SC026-1999, 22 Julio de 1999, Rad. 5065; y, Corte Suprema de Justicia Sala Civil, 
24 mayo de 2000, Rad. 5439. 
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‘’GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER COLECTIVO SINDICAL No. 

007-2021, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CÁRACTER 

COLECTIVO SINDICAL, PARA EL APOYO A LA GESTIÓN EN LAS DIFERENTES 

ÁREAS QUE CORRESPONDEN AL PROCESO ADMINISTRATIVO DEL 

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. QUE REQUIERAN EL SERVICIO’’.  

 

Así, los amparos que han sido otorgados en la póliza en este caso específico fueron los 

siguientes:  

AMPAROS CONTRATADOS 

CUMPLIMIENTO 

CALIDAD 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Al respecto, se debe resaltar que el AMPARO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES 

SOCIALES, otorgado por la compañía aseguradora que represento, plasmado en las 

carátulas de la póliza sólo opera si se produce el incumplimiento, durante la vigencia de las 

pólizas, de la sociedad afianzada ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, en el pago de prestaciones sociales a sus 

trabajadores en ejecución del contrato afianzado, siempre y cuando ello llegare a generar 

algún perjuicio patrimonial para el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., la 

entidad asegurada y única beneficiaria del seguro, por el incumplimiento de la afianzada en 

el pago de prestaciones sociales a sus trabajadores. 

 

Luego sólo en el remoto evento que el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. tenga 

que responder por prestaciones sociales insolutos del trabajador de la entidad afianzada, 

generados durante la vigencia de la póliza y en ejecución del contrato afianzado, es decir, 

si jurídicamente surgiera el deber del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E.  de 

responder por el mencionado concepto, sólo en ese remoto caso mi procurada asumiría, 

con base en el seguro y dentro del límite asegurado, sin perjuicio de todas las condiciones 

de la póliza, incluso aquellas que la exoneran, su deber de indemnizar a dicha sociedad, 

dentro del marco de las condiciones de la póliza por lo que a ella le toque pagar al trabajador 

de la afianzada.  

  

Aunado a lo anterior, tenemos que, para que concurra la solidaridad establecida en el 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo se requiere que: 
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i) Entre el prestador del servicio y el contratista de la labor debe mediar una 

relación laboral. 

ii) Entre ambos sujetos, el prestador del servicio y el beneficiario de la obra o labor 

debe mediar un contrato (escrito, consensual o fáctico) de obra o de prestación 

de servicios. 

iii) La obra o prestación del servicio es a favor del contratante de la obra.  

iv) La obra o prestación del servicio tiene relación con el objeto social del 

contratante.  

 

Sin embargo, si aterrizamos los elementos descritos anteriormente, nos encontramos en 

que los mismos no se configuran el presente caso, y en consecuencia, no es posible que 

exista responsabilidad solidaria del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

 

Conforme a lo anterior se concluye que, al no reunirse los supuestos para que se configure 

la responsabilidad que pretende endilgársele al HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 

E.S.E., consecuentemente, estamos ante la no realización del riesgo asegurado amparado 

por la póliza que sirvió como sustento de la vinculación de mi representada y en tal sentido 

no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de la aseguradora.  

 

4. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE VACACIONES, INDEMNIZACIONES 

LABORALES, APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, PRESTACIONES 

EXTRALEGALES, INDEXACIÓN Y COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO:  

 

Frente a las condiciones particulares y generales de las pólizas es importante indicar que 

tratándose de póliza de cumplimiento, el único amparo concertado entre las partes 

corresponde a reconocer y pagar PRESTACIONES SOCIALES, quedando carente de 

cobertura cualquier otro concepto relacionado con VACACIONES, INDEMNIZACIONES 

LABORALES, APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, PRESTACIONES EXTRALEGALES, 

INDEXACIÓN Y COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, de suerte que por ser ajenos a la 

cobertura del seguro, estos NO son exigibles a mi prohijada, más aún cuando la misma no 

puede ser afectada por las razones expuestas a lo largo del presente escrito.  

 

De igual modo, en lo que tiene que ver con la forma en que opera el amparo y el alcance 

del contrato de seguro, debe señalarse que los límites de cobertura de este tipo de seguros, 

no solamente son concertados entre los asegurados y las aseguradoras habilitadas para la 

explotación de este ramo, sino que los mismos tienen su origen en el artículo 80 de la ley 

100 de 1993 y posteriormente en Circulares externas de la Superfinanciera, en las que se 

establecen en forma expresa las reglas aplicables a los seguros en materia de cobertura, 

exclusiones, definiciones, enuncia los límites, los amparos otorgados, etc., los cuales son 
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convencionalmente pactados entre asegurador y tomador, mismas que deben ser acatadas 

en su totalidad. 

 

De manera que, cualquier adecuación que del derecho reclamado propiamente dicho 

hiciere el juzgador, no podría tener injerencia en las cláusulas contractuales previamente 

concertada entre el tomador y la aseguradora, de suerte que si en gracia de discusión, se 

concediera las pretensiones, no podrá afectarse la póliza de cumplimiento concertada, 

porque no se cumple la condición de la que pende el surgimiento de la obligación 

indemnizatoria en cabeza de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.., en virtud de que 

el contrato es ley para las partes y le está vedado al juez imponer a cargo de alguna de 

ellas obligaciones no concertadas.  

 

Luego, las condiciones pactadas en la póliza son las que enmarcan la obligación condicional 

que contrae COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.., de manera que el Juzgador debe 

sujetar el pronunciamiento respecto del contrato de seguro al contenido de la póliza 

(condiciones generales y particulares). Debe tenerse en cuenta que dicho contrato, como 

bien se ha expuesto hasta el momento, otorga exclusivamente la protección que 

literalmente se pactó.   

 

5. INEXISTENCIA DE COBERTURA ANTE LA DECLARATORIA DE CONTRATO 

REALIDAD ENTRE LA DEMANDANTE Y ASEGURADO:  

 

La Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales ampara los eventuales 

incumplimientos que haya incurrido la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD y generen una consecuencia negativa contra 

asegurado HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. de considerarse a ésta última 

como beneficiaria de la obra, en el plano del Art. 34 del CST.  

 

En ese orden de ideas, el riesgo que se cubre por medio de la póliza es la afectación que 

llegaré a sufrir el patrimonio del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. ante la 

declaratoria de solidaridad frente al pago de prestaciones sociales que hubiere incumplido 

la entidad contratista, esto es, la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, de cara a los trabajadores que ésta última 

vincule para la ejecución del contrato asegurado.   

 

En esa medida, en el evento en que se llegaré a evidenciar que la entidad asegurada actuó 

como verdadero empleador de la demandante y que la empresa afianzada actuó como 

simple intermediaria, la responsabilidad se estaría enmarcando en lo dispuesto en el 

artículo 35 del CST, evento que se encuentra excluido expresamente en la póliza, pues no 

se amparan las obligaciones de los trabajadores directos del asegurado; toda vez que, no 
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estaría acreditada la figura de la solidaridad entre el contratista independiente y el 

beneficiario de la obra, definida en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, cuyo 

texto es el siguiente: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (Artículo modificado por el 

artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965) 1o) Son contratistas independientes y, por tanto, 

verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. 

Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 

extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para 

que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 

contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 

subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no 

estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.” 

 

En este orden de ideas, no surgiría la responsabilidad solidaria del HOSPITAL ISAÍAS 

DUARTE CANCINO E.S.E., si se acredita que se estructuró una verdadera relación con la 

demandante; pues esto constituiría una violación al ordenamiento jurídico, situación que se 

encuentra excluida en la póliza de cumplimiento en virtud de la cual fue llamada en garantía 

mi representada.   

 

En este sentido es manifiesto, que para que opere la referida cobertura, deben cumplirse 

las siguientes condiciones:  

 

✓ Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada no se amparan 

obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y la aquí 

demandante 

✓ Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la afianzada. 

✓ Que dichas obligaciones tengan origen en el contrato afianzado. 

 

Siendo así, si se encuentra que la afianzada actuó como simple intermediaria del 

asegurado, la póliza no tendría cobertura, por cuanto se tendría que la actuación de la 

asegurada del seguro desnaturalizó la relación del trabajador en misión, convirtiéndose en 
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una relación laboral directa, lo que significa un incumplimiento de las disposiciones legales 

y contractuales de la póliza, como quiera que la póliza solo cubría los perjuicios causados 

por el afianzado en la ejecución del contrato referido.  

 

En otras palabras, si se encuentra que el contratista no fue independiente, no podría 

afectarse la póliza sobre la cual se erige la vinculación de mi defendida, dado que los 

perjuicios serían causados directamente por el asegurado dentro del presente litigio; y debe 

tenerse en cuenta que la póliza de seguro de cumplimiento NO AMPARA EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DE LA 

ENTIDAD ASEGURADA.   

 

Así las cosas, es claro que el contrato de seguro no ampara los incumplimientos en los que 

directamente llegare a incurrir HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. en caso de 

ser declarado verdadero empleador.  

 

6. UBÉRRIMA BUENA FE EN LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO:  

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que los contratos de seguro se caracterizan 

por ser de ubérrima buena fe, significa que el asegurador parte de la base de que la 

información dada por el tomador es cierta. Por tanto, no se exige a la compañía aseguradora 

realizar una valoración detallada de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

opta asegurar; pues la aseguradora únicamente asume sus obligaciones basadas en el 

dicho del tomador, es decir, no le compete a la compañía cerciorarse si lo que afirma el 

tomador de las pólizas es cierto o no.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997 

estableció:  

 

‘’ Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de 

la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y 

distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las 

características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. 

 

Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa, ni 

más ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y 

la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que 

estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 

extremo’’. 

 

En el mismo sentido, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al 
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Contrato de Seguros-II edición manifiesta que: 

 

“(...) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los 

riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de 

seguro, como contrato de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de 

que es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes de 

contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.”  

 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18563-2016 del 16 de diciembre 

del 2016, magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo, frente a la 

ubérrima de buena fe que caracteriza a los contratos de seguro ha indicado:  

 

‘’La aseguradora actúa de acuerdo con la información dada por el tomador o 

asegurado la que debe considerarse fidedigna, y el hecho de que realice 

investigaciones es un punto que está a su libre arbitrio, y si no lo hace, tal 

conducta no puede justificar la falsedad del tomador del seguro’’. (Negrilla fuera 

del texto original) 

 

Y sobre el mismo punto, indicó que en el hecho de exigir que las compañías aseguradoras 

realicen un estudio del riesgo, pese a la falsedad en la que muchas veces incurren los 

tomadores del seguro, implica justificar la mala fe del tomador. En este sentido manifestó:  

 

‘’El hecho de que el tomador o asegurado haya mentido en su declaración de 

asegurabilidad, ya de por sí implica reticencia que es causal de la nulidad, y si la 

compañía de buena fe acepta tal declaración, no puede señalarse que por tal conducta 

incurrió en una negligencia que implica la validez del contrato. De ninguna manera 

puede disculparse la mendacidad del tomador, ni aun con la falta de averiguación de 

la aseguradora, pues esta no es su obligación ante la declaración recibida’’.  

 

Por todo lo anterior, la compañía aseguradora solo se encuentra obligada a ser diligente en 

cuanto a la asesoría que le brinda al tomador o asegurado al momento de convenir el contrato 

de seguro de acuerdo a el estado del riesgo, pero su obligación no implica investigar la 

veracidad de dicho riesgo, pues como se ha dicho reiteradas oportunidades, en el contrato de 

seguro opera la ubérrima buena fe, es decir, se parte de que la información suministrada por 

el tomador del seguro es verdadera.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta los riesgos que amparó mi representada para el presente 

caso, la compañía no se encuentra obligada a verificar previo a la celebración de los 

contratos de seguros, si efectivamente existe la relación laboral que afirma la entidad 

tomadora del seguro; y si realmente el actor fue vinculado a prestar los servicios en virtud 
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del contrato afianzado, por cuanto como se manifestó, mi representada en calidad de 

aseguradora no está obligada a inspeccionar los riesgos amparados que contractualmente 

asumió en dicha póliza.    

 

En consecuencia, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no está obligada a verificar 

la exactitud de la declaración del tomador de las pólizas en cuanto a su relación contractual 

con sus trabajadores, dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe 

y no existe legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con 

antelación a la celebración de los contratos de seguro.  

 

Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen los presupuestos bajo los cuales 

la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de responsabilidad a mi representada por 

faltarse al principio de buena fe.  

 

7. INEXISTENCIA DE COBERTURA POR NO REALIZARSE EL AVISO DEL 

SINIESTRO EN EL TÉRMINO PACTADO:  

 

Al respecto el artículo 1075 del Código de Comercio establece: 

 

ARTÍCULO 1075. AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. El asegurado o 

el beneficiario estarán obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del 

siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido 

o debido conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

 

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, 

interviene en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

Siendo así, teniendo en cuenta que la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades 

Estatales establecen como asegurado a HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. y 

dado que la demandante pretende prestaciones sociales; el asegurado debió dar aviso a la 

compañía dentro de los 3 días siguientes a la fecha en que conoció del proceso.   

 

8. OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL RIESGO Y 

MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO:  

 

Fundamento la presente excepción en aplicación del artículo 1074 del Código de Comercio, 

en virtud al cual HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. como asegurado en la 

póliza tiene la obligación de evitar la extensión del riesgo y cito:  
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‘’ARTÍCULO 1074. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN 

DEL SINIESTRO: Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar su 

extensión y propagación, y a proveer al salvamento de las cosas aseguradas. 

(Negrillas y subrayado fuera del texto original).  

 

Así mismo, HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. como asegurado le asiste la 

carga de vigilar todos los aspectos que conciernan a los contratos garantizados, en este 

sentido, verificar que los trabajadores utilizados por ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD que prestan sus servicios 

en virtud del contrato garantizado, se les fuera reconocido todos sus derechos laborales.   

 

En este sentido, el artículo 1060 del Código Comercio establece:  

 

‘’ARTICULO 1060. MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 

NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS: El asegurado o el tomador, según el caso, están 

obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán 

notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no previsibles que 

sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, conforme al 

criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo 

o variación de su identidad local. 

(...) 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 

anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar 

en el valor de la prima. 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la 

mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima 

no devengada. 

 

Así las cosas, una debida administración del riesgo y una adecuada notificación de las 

situaciones del contrato afianzado, le permiten a la compañía aseguradora ajustar la prima 

o el contrato de seguro de acuerdo a las circunstancias.  

 

Por esta razón, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción, en el evento en 

que se demuestre que el asegurado incumplió su obligación de evitar la extensión y 

mantener el estado del riesgo.  

 

9. SUBROGACIÓN 

 

Se formula esta excepción, en gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de 

responsabilidad alguna a cargo de mi procurada, ya que mi representada no tiene deber 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1058
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contractual de pagar los conceptos que se reclaman en este caso, pero en la improbable 

hipótesis que, con sujeción a las condiciones de las pólizas de cumplimiento, la compañía 

hubiere pagado a asegurado HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., lo que ella 

deba pagar a la demandante, como trabajador de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD por ministerio de la ley 

opera la subrogación de los derechos que tiene la asegurada (Art. 1096 C.Co.) contra la 

afianzada, por ser ésta la causante del siniestro.  

 

Mi representada, entonces, en ese supuesto tendrá el derecho a repetir por lo que pague, 

contra la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD, es decir a recobrar lo que indemnice, si es que efectivamente se realizó el 

riesgo asegurado, de forma que en esta excepción se reconoce esa potestad de la 

aseguradora de exigir a su afianzada que asuma su obligación y le reembolse lo que haya 

pagado, siendo simplemente la expresión de la subrogación que por ministerio de la Ley se 

produce de los derechos que tiene su asegurado, HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 

E.S.E.. contra la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA 

SALUD – ASSTRACUD debido a su condición de causante del siniestro por su 

incumplimiento del pago de salarios y prestaciones sociales para con la Demandante, en 

cuanto ese incumplimiento obligue a la asegurada o en su lugar a su compañía 

aseguradora, mi representada, a pagar lo que en verdad le corresponde a al afianzado.  

 

Frente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. C-100007392: 

 

10. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR LA NO 

REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO A TRAVÉS DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL:  

 

Se formula esta excepción, sin que ello implique aceptación de responsabilidad u obligación 

alguna a cargo de mi procurada, pues es necesario indicar que en el remoto evento en que 

se produzca una condena en contra de mi representada, el Juzgador deberá ceñirse a las 

condiciones particulares y generales que fueron pactadas en las pólizas contratadas, los 

límites asegurados para cada uno de sus amparos, la vigencia de los mismos y en general 

con el objeto de la garantía del contrato de seguro tomado por la ASOCIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD y en el cual se ha 

inscrito como beneficiario y/o asegurado a terceros afectados. 

 

Es menester indicar que mi procurada, de conformidad con lo establecido en las 

condiciones generales, únicamente está obligada a cubrir los amparos que se encuentran 

expresamente incluidos en las caratulas de la póliza de RCE.  
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En este punto, debe tenerse en cuenta por el Despacho que la responsabilidad civil 

extracontractual opera cuando un sujeto, por cometer un delito o culpa, genera un daño a 

un tercero con el que no tiene relación de ningún tipo (Artículo 2341 del Código Civil). Lo 

que significa que no supone de entrada, la existencia de un vínculo contractual de carácter 

laboral por cuanto los sujetos que en ella intervienen son calificados, como empleador y 

trabajador 

 

El objeto de las pólizas de RCE se fijó de la siguiente manera:   

 

‘’SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER 

COLECTIVO SINDICAL No. 007-2021, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CÁRACTER COLECTIVO SINDICAL, PARA EL APOYO A LA 

GESTIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS QUE CORRESPONDEN AL PROCESO 

ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. QUE 

REQUIERAN EL SERVICIO’’.  

 

Así mismo, se establece en el condicionado de la póliza lo siguiente:  

 

‘’CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO 

DE LOS LIMITES Y SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA 

MISMA, LA COMPAÑIA CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO 

EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A 

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA) CON OCASIÓN 

DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA, POR LOS 

CUALES RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE EL CONTRATANTE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO 

CIVIL.’’  

 

No cabe duda entonces, que el amparo que se contempla en la Póliza No. C-100007392, 

es el de responsabilidad civil extracontractual,  

 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia que para que exista la 

obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, derivada del contrato de 

seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de conformidad con 

lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque sin daño o sin detrimento 

patrimonial no puede operar el contrato: 
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Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de un 

perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual 

no puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya 

tenido lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del 

asegurador. No en vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, 

de tanta relevancia en la relación asegurativa».(negrita en el texto original)[1]  

 

En ese orden de ideas, es evidente la imposibilidad de que el llamante en garantía haga 

exigibles derechos frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad de vincularla a un 

proceso judicial de la naturaleza que reviste el presente asunto en virtud de la póliza de 

responsabilidad civil derivada de cumplimiento, de conformidad con lo indicado en los hechos 

y las pretensiones de la demanda, las mismas no son objeto de cobertura de la póliza de 

responsabilidad civil en mención. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción.  

 

11. INEXISTENCIA DE COBERTURA DE PRESTACIONES SOCIALES 

VACACIONES, INDEMNIZACIONES LABORALES, APORTES A SEGURIDAD 

SOCIAL, PRESTACIONES EXTRALEGALES, INDEXACIÓN Y COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO EN LA POLIZA RCE No. C- C-100007392:  

 

Las condiciones particulares y generales de la póliza reflejan la voluntad de los contratantes 

al momento de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las condiciones del 

negocio aseguraticio.   

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”.  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

limitando la cobertura de la póliza.  

 

 
[1] Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 

Radicación n° 05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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Frente al presente caso, es menester aclarar que la póliza de RCE no puede ser afectada, 

por cuanto esta únicamente cubre los perjuicios materiales causados a terceros derivados 

de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, por lo que no existe 

cobertura para prestaciones sociales, vacaciones, indemnizaciones, aportes a seguridad 

social, prestaciones extralegales, indexación, costas y agencias en derecho, pretendidas 

en el presente proceso. Siendo así no habrá lugar a afectar la póliza RCE derivada de 

cumplimiento por medio de la cual se vinculó a mi representada.    

 

Consecuentemente, dichos hechos se encuentran por fuera de cobertura de la póliza.  

 

12. LA POLIZA RCE No. C-100007392 SE ENCUENTRA LIMITADA EN SUS 

AMPAROS EN VIRTUD A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES 

ACORDADAS ENTRE LAS PARTES.  

 

Esta excepción se fundamenta en que cualquier decisión en torno a la relación sustancial 

que mi representada tiene con la empresa ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD afianzada, sobre la cual se erige el 

llamamiento en garantía formulado a mi representada, necesariamente se regirá o sujetará 

a las diversas condiciones de ese contrato de seguro, las que determinan el ámbito, 

extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, las 

exclusiones de amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación 

condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el 

pronunciamiento respecto del contrato de seguro y a mi representada, al contenido de tal 

póliza, que otorga exclusivamente la protección que literalmente se pactó, siempre y cuando 

se trate también de un hecho cubierto, es decir del incumplimiento de las obligaciones 

afianzadas, pero sólo si el mismo causa detrimento patrimonial o material a la citada entidad 

asegurada. 

 

Sobre la Póliza de RCE No. C-100007392, se reitera que únicamente cubren los perjuicios 

materiales causados a terceros derivados de la responsabilidad civil extracontractual en 

que incurra el afianzado ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y 

LA SALUD – ASSTRACUD en ejecución del contrato afianzado.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
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13. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A 

CARGO DE ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA 

SALUD – ASSTRACUD EN VIRTUD DEL CONTRATO AFIANZADO.  

 

Fundamento la presente excepción teniendo en cuenta que la demandante pretende el 

pago de prestaciones sociales, vacaciones, aportes a seguridad social e indemnizaciones 

que se encuentran a cargo de su verdadero empleador, por lo que el presente proceso no 

endilga una responsabilidad y obligación civil extracontractual de la afianzada, sino una 

responsabilidad originada de una relación contractual, pues de conformidad con los 

documentos allegados al expediente, la demandante trabajó para la empresa afianzada 

durante los periodos en los cuales se causaron las acreencias laborales que demanda en 

el presente proceso.  

 

Luego se concluye que frente a la póliza de RCE No. C-100007392 no se reúnen los 

presupuestos para que sea afectada, por cuanto se resalta que estas únicamente cubren 

los perjuicios materiales causados a terceros derivados de la responsabilidad civil 

extracontractual en que incurra la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD por lo que no existe cobertura para salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones pretendidas en el presente proceso. Siendo así, 

las pólizas por la cual ha sido vinculada mi procurada, carecen de cobertura. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

Comunes a la póliza de Cumplimiento y a la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual:   

 

14. LAS POLIZAS SEGURO SE ENCUENTRAN LIMITADAS EN SUS AMPAROS EN 

VIRTUD DE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES ACORDADA 

ENTRE LAS PARTES.  

 

Esta excepción se fundamenta en que cualquier decisión en torno a la relación sustancial 

que mi representada tiene con el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., su 

asegurada y beneficiaria de las pólizas sobre la cual se erige el llamamiento en garantía 

formulado a mi representada, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas 

condiciones de ese contrato de seguro, las que determinan el ámbito, extensión o alcance 

del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, las exclusiones de 

amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que 

contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto del 

contrato de seguro y a mi representada, al contenido de tal póliza, que otorga 

exclusivamente la protección que literalmente se pactó, siempre y cuando se trate también 
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de un hecho cubierto, es decir del incumplimiento de las obligaciones afianzadas, pero sólo 

si el mismo causa detrimento patrimonial o material a la citada entidad asegurada. 

 

Así mismo, será preciso considerar que cualquier decisión en torno a la relación sustancial 

que mí representada tiene con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD como tomadora necesariamente se regirá o 

sujetará a las diversas condiciones de los contratos de seguro en cuestión, las que 

determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, 

sumas aseguradas, las exclusiones de amparo, coaseguro, deducibles etc. 

 

El contrato de seguro constituye un acuerdo de voluntades de carácter privado que contiene 

las reglas claras que rigen su relación jurídica y que son de obligatorio cumplimiento para 

ambas. En este sentido, se debe tener en cuenta que nuestro ordenamiento jurídico ha 

establecido que las exclusiones pactadas en el contrato de seguro y sus condiciones 

generales y particulares son de obligatorio cumplimiento entre las partes, por lo que el Juez 

deberá respetar esa manifestación de la autonomía de la voluntad3 al igual que las 

exclusiones establecidas en el contrato, las cuales deben ser respectadas.  

 

Por ende, las condiciones pactadas en la póliza son las que enmarcan la obligación 

condicional que contrae COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. de manera que el 

Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto del contrato de seguro al contenido de 

la póliza. Debe tenerse en cuenta que dicho contrato, como bien se ha expuesto hasta el 

momento, otorga exclusivamente la protección que literalmente se pactó, siempre y cuando 

se trate también de un hecho cubierto.   

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

15. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y 

sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, 

invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

 

Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 

establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 

 
3 Ver sentencias de la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil: Sentencia del 7 de octubre de 1976; Sentencia 

del 27 de agosto de 2008, Expediente No. 14171; Sentencia del 19 de diciembre de 2008, Expediente No. 

00075, Magistrado Ponente: Arturo Solarte Rodríguez. 
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produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla y Subrayado fuera 

del texto original). 

 

Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a 

partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distingue entre el momento 

en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción, en la prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, 

independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el 

interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria.  

 

16. LIMITE CONTRACTUAL DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A 

CARGO DE MI REPRESENTADA Y A FAVOR DEL BENEFICIARIO:  

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. únicamente está obligada a responder hasta el 

monto de la suma asegurada y de acuerdo a las condiciones de la póliza. Dicho valor 

asegurado corresponde al límite de la cuantía por la cual se ha obligado el asegurador4. 

Por lo tanto, la obligación indemnizatoria de la aseguradora no podrá superar el monto de 

la obligación asegurada para cada uno de los riesgos amparados, sin perjuicio de lo 

deducible pactado, tal y como lo señala el artículo 1079 del C. Co en concordancia con el 

artículo 1089, ibidem.  

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 

DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074. 

 

 
4 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Contrato de Seguro. Quinta Edición. 2010. Pág. 166. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1074
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Así mismo, de conformidad con la norma imperativa impuesta en el artículo 1079 del Código 

de Comercio se dispuso:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma 

asegurada (…)”.  

 

Lo anterior quiere decir que mi representada sólo está obligada a responder hasta el valor 

asegurado en la póliza, correspondiente, para el caso de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales al definido en la caratula de la póliza.  

 

17. EXCLUSIONES DE AMPARO DE LAS POLIZAS: 

 

El contrato de seguro constituye un acuerdo de voluntades de carácter privado que contiene 

las reglas claras que rigen su relación jurídica y que son de obligatorio cumplimiento para 

ambas. En este sentido, se debe tener en cuenta que nuestro ordenamiento jurídico ha 

establecido que las exclusiones pactadas en el contrato de seguro y sus condiciones 

generales y particulares son de obligatorio cumplimiento entre las partes, por lo que el Juez 

deberá respetar esa manifestación de la autonomía de la voluntad5 al igual que las 

exclusiones establecidas en el contrato, las cuales deben ser respectadas.  

 

Por tanto, solicito al juzgador ceñirse a las condiciones generales y particulares de la póliza 

al momento de decidir el presente litigio.  

 

18. EL CONTRATO DE SEGURO ES DE CARÁCTER INDEMNIZATORIO, POR LO 

TANTO, NO PUEDE AFECTARSE POR CONCEPTOS NO JUSTIFICADOS: 

 

En línea de la excepción anteriormente planteada, el contrato mediante el cual se vincula 

a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. al presente litigio, es de carácter meramente 

indemnizatorio, de modo que con ocasión a él, no puede perseguirse un enriquecimiento 

injustificado. Así lo establece el artículo 1088 del Código de Comercio, que reza 

literalmente: 

‘’Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 

cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso’’. (Negrita fuera del 

texto original). 

 
5 Ver sentencias de la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil: Sentencia del 7 de octubre de 1976; Sentencia 

del 27 de agosto de 2008, Expediente No. 14171; Sentencia del 19 de diciembre de 2008, Expediente No. 

00075, Magistrado Ponente: Arturo Solarte Rodríguez. 



 

Carrera 73 # 12 – 56 oficina 4 Edifício Pasoancho Barrio Capri PBX. (572) 8821102, Cali 
Celular. 313-768-3748 

E-mail: uribeocampoabogados@gmail.com 

 

 

Es claro que el contrato en el que se sustenta la presente demanda, debe ser entendido 

en los términos del artículo en comento, de modo que, si en un remoto caso se llegase a 

tomar por probada la responsabilidad en cabeza de la Compañía Aseguradora, la misma 

está obligada a responder tan solo por los conceptos que sean efectivamente probados 

y que sean consecuencia del incumplimiento del contrato afianzado, por lo que 

necesariamente, las sumas que pretende la parte demandante deberán desatenderse, 

para en su lugar, reconocer, si a ello hubiere lugar, las que prudencialmente le llegaran a 

corresponder. 

 

19. GENÉRICA Y OTRAS 

 

Solicito amablemente declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso ya sea frente a la demanda o incluso ante el llamamiento en garantía, de acuerdo 

al contrato de seguro respectivo y a la Ley.  

 

CAPITULO III. 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

En el caso de marras, la señora YAMILETH CORTES CORTES instauró demanda laboral 

pretendiendo que se declare un contrato laboral con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD en calidad de empleador; 

y en consecuencia condenar a la demandada al reconocimiento y pago de reajustes de 

prestaciones sociales, vacaciones,  aportes a seguridad social, indemnización por despido 

sin justa causa conforme al artículo 64 del CST, indemnización moratoria del artículo 65 del 

CST, sanción moratoria por no consignación de los intereses a las cesantías, indexación, 

costas y agencias en derecho y a lo demás que resulte probado. 

 

Es preciso tener en cuenta, en primer lugar, que a pesar que mi representada no tiene 

ningún vínculo con la demandante, resulta necesario aclarar que no existe supuestos 

facticos y jurídicos para declaración de solidaridad entre la demandada HOSPITAL ISAÍAS 

DUARTE CANCINO E.S.E. y ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD., situación que no admite otra conclusión distinta 

que despachar desfavorablemente lo pretendido por la parte interesada en el supuesto de 

afectar a mi asegurada. 

 

Cabe resaltar que los contratos celebrados entre demandada HOSPITAL ISAÍAS DUARTE 

CANCINO E.S.E. como contratante y la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD como contratista, no genera vínculo laboral entre 

la sociedad contratante y el personal utilizado por su contratista para la ejecución de este, 



 

Carrera 73 # 12 – 56 oficina 4 Edifício Pasoancho Barrio Capri PBX. (572) 8821102, Cali 
Celular. 313-768-3748 

E-mail: uribeocampoabogados@gmail.com 

 

como quiera que éste último obrara con total autonomía, autodeterminación, autogestión y 

autogobierno. 

 

Para el caso que hoy nos ocupa, a pesar de la existencia de un contrato de seguro tomado 

por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD y como único asegurado y beneficiario de la misma HOSPITAL ISAÍAS 

DUARTE CANCINO E.S.E. se debe tener en cuenta que las pretensiones de la demanda 

aquí presentadas, no son objeto de cobertura, tal y como se procederá a exponer: 

 

El objeto de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidades Estatales No. C 100033954 

vigente para el amparo de pago de prestaciones del 7 de noviembre de 2023 al 2 de marzo 

de 2027, se concertó en la carátula de la misma, en los siguientes términos: 

 

‘’GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER COLECTIVO SINDICAL No. 

007-2021, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CÁRACTER 

COLECTIVO SINDICAL, PARA EL APOYO A LA GESTIÓN EN LAS DIFERENTES 

ÁREAS QUE CORRESPONDEN AL PROCESO ADMINISTRATIVO DEL 

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. QUE REQUIERAN EL SERVICIO’’.  

 

Así, los amparos que han sido otorgados en la póliza en este caso específico fueron los 

siguientes:  

AMPAROS CONTRATADOS 

CUMPLIMIENTO 

CALIDAD 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Al respecto, se debe resaltar que el AMPARO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES 

SOCIALES, otorgado por la compañía aseguradora que represento, plasmado en las 

carátulas de la póliza sólo opera si se produce el incumplimiento, durante la vigencia de la 

póliza de la sociedad afianzada ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD en el pago de prestaciones sociales a sus 

trabajadores en ejecución del contrato afianzado, siempre y cuando ello llegare a generar 

algún perjuicio patrimonial para HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., la entidad 

asegurada y única beneficiaria del seguro, por el incumplimiento de la afianzada en el pago 

de prestaciones sociales a sus trabajadores. 
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Aunado a lo anterior, tenemos que, para que concurra la solidaridad establecida en el 

artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo se requiere que: 

 

i) Entre el prestador del servicio y el contratista de la labor debe mediar una 

relación laboral. 

ii) Entre ambos sujetos, el prestador del servicio y el beneficiario de la obra o labor 

debe mediar un contrato (escrito, consensual o fáctico) de obra o de prestación 

de servicios. 

iii) La obra o prestación del servicio es a favor del contratante de la obra.  

iv) La obra o prestación del servicio tiene relación con el objeto social del 

contratante.  

 

Sin embargo, si aterrizamos los elementos descritos anteriormente, nos encontramos en 

que los mismos no se configuran el presente caso, y en consecuencia, no es posible que 

exista responsabilidad solidaria del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

 

En todo caso, y en el evento en que se llegaré a evidenciar que la entidad asegurada actuó 

como verdadero empleador de la demandante y que el afianzado actuó como simple 

intermediario, la responsabilidad se estaría enmarcando en lo dispuesto en el artículo 35 

del CST, evento que se encuentra excluido expresamente en la póliza, pues no se amparan 

las obligaciones de los trabajadores directos del asegurado.  

 

En esa medida, no estaría acreditada la figura de la solidaridad entre el contratista 

independiente y el beneficiario de la obra, definida en el artículo 34 del Código Sustantivo 

del Trabajo, cuyo texto es el siguiente: 

 

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. (Artículo modificado por el 

artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965) 1o) Son contratistas independientes y, por tanto, 

verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. 

Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 

extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente 

responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para 

que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita 

contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 



 

Carrera 73 # 12 – 56 oficina 4 Edifício Pasoancho Barrio Capri PBX. (572) 8821102, Cali 
Celular. 313-768-3748 

E-mail: uribeocampoabogados@gmail.com 

 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 

subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no 

estén autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.” 

 

En este orden de ideas, no surgiría la responsabilidad solidaria del HOSPITAL ISAÍAS 

DUARTE CANCINO E.S.E.., si se acredita que se estructuró una verdadera relación con la 

demandante; pues esto constituiría una violación al ordenamiento jurídico, situación que se 

encuentra excluida en la póliza de cumplimiento en virtud de la cual fue llamada en garantía 

mi representada.   

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la póliza de cumplimiento a favor de entidades 

estatales No. C-100033954, tomada por ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD establece como asegurado y único 

beneficiario al HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO, garantizando el pago de perjuicios 

derivados del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato de prestación 

de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, es decir, que cubre frente al 

incumplimiento de las obligaciones del afianzado ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD.  

 

Siendo así, si se encuentra que la afianzada actuó como simple intermediaria del 

asegurado, la póliza no tendría cobertura, por cuanto se tendría que la actuación de la 

asegurada del seguro desnaturalizó la relación del trabajador, convirtiéndose en una 

relación laboral directa, lo que significa un incumplimiento de las disposiciones legales y 

contractuales de la póliza, como quiera que la póliza solo cubría los perjuicios causados por 

el afianzado ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

– ASSTRACUD en la ejecución del contrato referido.  

 

En otras palabras, si se encuentra que el contratista no fue independiente, no podría 

afectarse las pólizas sobre las cuales se erige la vinculación de mi defendida, dado que los 

perjuicios serían causados directamente por el asegurado dentro del presente litigio; y debe 

tenerse en cuenta que las pólizas de seguro de cumplimiento NO AMPARAN EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRABAJADORES DE LA 

ENTIDAD ASEGURADA.   

 

Por tanto, si resultará probado que la demandante era trabajadora directa de la entidad 

asegurada, y que la afianzada solo actuó como simple intermediaria, dicha contratación 

recaería sobre eventos distintos a los permitidos por el ordenamiento jurídico, por lo que no 

habría lugar a que dicha póliza sea afectada, por cuanto se exige que:   
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1. Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada, es decir, ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, 

entidad que afirma no tuvo relación laboral con la demandante.  

 

2. Debe existir incumplimiento de las obligaciones a cargo de la entidad afianzada, no 

es válido que el incumplimiento se generé por culpa del asegurado, en el evento en 

que fuera declarado como verdadero empleador, la carga de las obligaciones 

laborales es directamente del asegurado, y la póliza solo cubre en caso de que la 

obligación sea solidaria en virtud del artículo 34 del CST y no directa como lo dispone 

el artículo 35 del CST.  

 

3. Las obligaciones se originan en el contrato afianzado. En este sentido no se ha 

acreditado que la demandante haya prestado sus servicios en ejecución del contrato 

de prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, afianzado en 

la póliza.  

 

4. Exista detrimento patrimonial del HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO. En este 

punto nos detenemos en reiterar que, si se le declara al asegurado como empleador 

directo, no habría lugar afectarse la póliza de cumplimiento por medio de la cual se 

vinculó a mi representada, por cuanto dicho detrimento sería producto del actuar 

directo del asegurado.   

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la póliza de cumplimiento a favor de entidades 

estatales expedida por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. inicio su vigencia el 01 

de enero de 2021, fecha en la cual se dio inicio a la ejecución del contrato afianzado, el 

contrato de prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, en esa 

medida, dado que los hechos de la demanda datan del 16 de enero de 2020 no existen 

fundamentos legales, contractuales, ni jurisprudenciales que obliguen a mi representada a 

cubrir hechos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigencia de la póliza.  

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que el riesgo que se amparó en el caso de la póliza de 

cumplimiento concretamente es el que, HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

deba responder por las prestaciones a que estaba obligada la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD, relacionadas con los 

trabajadores utilizados por el tomador – afianzado en la ejecución del Contrato de 

prestación de servicio de carácter colectivo sindical No. 007-2021, durante la vigencia de la 

póliza sobre la cual se erige el llamamiento en garantía a mi representada, escenario que 

nos ubica en la situación en la cual debe probarse dentro del proceso que la 

demandante ejerció sus funciones en virtud al contrato amparado, de lo contrario, 
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aun cuando se probara la solidaridad de la asegurada en la póliza no habría lugar a 

condenar a la compañía aseguradora.  

 

De otro lado, es importante resaltar que frente a las condiciones particulares y generales 

de las pólizas es importante indicar que tratándose de póliza de cumplimiento, el único 

amparo concertado entre las partes corresponde a reconocer y pagar PRESTACIONES 

SOCIALES, quedando carente de cobertura cualquier otro concepto relacionado con 

SALARIOS, VACACIONES, INDEMNIZACIONES, APORTES A SEGURIDAD SOCIAL, 

PRESTACIONES EXTRALEGALES, INDEXACIÓN, COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO, de suerte que por ser ajenos a la cobertura del seguro, estos NO son exigibles 

a mi prohijada, más aún cuando la misma no puede ser afectada por las razones expuestas 

a lo largo del presente escrito.  

 

Igualmente, frente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. C-100007392, 

no existe cobertura, por cuanto se resalta que estas únicamente cubren los perjuicios 

materiales causados a terceros derivados de la responsabilidad civil extracontractual en 

que incurra el asegurado, encontrándose excluido para salarios, prestaciones sociales, 

indemnizaciones, aportes a seguridad social, prestaciones extralegales, indexación, costas 

y agencias pretendidas en el presente proceso, por ser de naturaleza contractual y no 

corresponder a terceros, sino a trabajadores de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD Siendo así no habrá lugar 

a afectar la póliza RCE derivada de cumplimiento por medio de la cual se vinculó a mi 

representada.    

 

De manera que, cualquier adecuación que del derecho reclamado propiamente dicho 

hiciere el juzgador, no podría tener injerencia en las cláusulas contractuales previamente 

concertada entre el tomador y la aseguradora, de suerte que si en gracia de discusión, se 

concediera las pretensiones, no podrá afectarse la póliza de cumplimiento concertada, 

porque no se cumple la condición de la que pende el surgimiento de la obligación 

indemnizatoria en cabeza de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.., en virtud de que 

el contrato es ley para las partes y le está vedado al juez imponer a cargo de alguna de 

ellas obligaciones no concertadas.  

 

Bajo las anteriores premisas, resulta valido concluir que no existe responsabilidad solidaria 

por parte de HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. como beneficiario de las 

pólizas. En conclusión, conforme a las pólizas, en que se esgrimen junto al llamamiento en 

garantía, mi representada en calidad de llamada en garantía no tiene deber contractual de 

pagar suma alguna por los conceptos que pretende. 
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CAPITULO IV. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código Sustantivo del Trabajo, Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, artículo 

488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de Procedimiento Laboral, artículo 

56 y subsiguientes del Código General del Proceso, Código de Comercio. 

 

CAPITULO V.  

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan 

como tales los siguientes documentos que anexo. 

 

1. Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No C-100033954 tomada 

por ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD y cuyo beneficiario es HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

(Carátula, condiciones particulares, condiciones generales)   

 

2. Póliza de seguro Responsabilidad Civil Extracontractual No. C-100007392 por 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – 

ASSTRACUD y cuyo beneficiario es ASOCIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD – ASSTRACUD y HOSPITAL 

ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. (Carátula, condiciones particulares, condiciones 

generales).  

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE 

 

Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora YAMILETH CORTES CORTES, para que 

en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les 

formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 



 

Carrera 73 # 12 – 56 oficina 4 Edifício Pasoancho Barrio Capri PBX. (572) 8821102, Cali 
Celular. 313-768-3748 

E-mail: uribeocampoabogados@gmail.com 

 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE   

En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía al procedimiento laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.L. y S.S, 

solicito se decrete la declaración de parte del Representante Legal de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a fin de que sea interrogado sobre los hechos relacionados 

con el proceso. 

CAPÍTULO VII. 

ANEXOS 

 

Acompaño a la presente demanda: 

1. Copia del poder a mi conferido.  

2. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

3. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

 

CAPITULO VIII. 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes en el lugar indicado en la demanda y sus contestaciones.  

 

El suscrito en la secretaria de su despacho o en la Carrera 73 # 12 – 56 Oficina 4 Edificio 

Pasoancho Barrio Capri de la ciudad de Cali. Celular 3137683748 y correo electrónico 

uribeocampoabogados@gmail.com.  

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en la Calle 33 # 6 b 24 de la ciudad de 

Bogotá. Teléfono 601 2855600 y correo electrónico mundial@segurosmundial.com.co  

 

Atentamente,  

 

 

 

CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO 

C.C. No. 1.107.049.580 de Cali. 

T.P. No. 226.714 del C.S. de la J.      

mailto:uribeocampoabogados@gmail.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co


URIBE OCAMPO <uribeocampoabogados@gmail.com>

PODER SEGUROS MUNDIAL - ORD. LAB. Rad. 2024-00031 - YAMILETH CORTES CORTES
Mahira Carolina Robles Polo <mrobles@segurosmundial.com.co>
Para: "j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co" <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "uribeocampoabogados@gmail.com" <uribeocampoabogados@gmail.com>, Erwin Nicolas Vasquez Sandoval <evasquez@segurosmundial.com.co>

 

Señores
JUZGADO DIECISIETE (17°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E. S. D.

 
Proceso:                           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:                  YAMILETH CORTÉS CORTÉS.
Demandado:                   ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD
Llamamiento:                   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.  
Radicado:                          760013105017-2024-00031-00

Cordial saludo.
Adjunto poder que se otorga al abogado CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO para que ejerza la defensa y representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SE

Cordial saludo,

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

2 adjuntos

Poder Uribe Ocampo - Yamileth Cortes Cortes.pdf
287K

CCO MUNDIAL 03 DE MARZO 2025.pdf
510K

17/3/25, 2:07 p.m. Gmail - PODER SEGUROS MUNDIAL - ORD. LAB. Rad. 2024-00031 - YAMILETH CORTES CORTES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=8c5454f59f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1826601598262476990&simpl=msg-f:1826601598262476990 1/1

mailto:j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8c5454f59f&view=att&th=19596479d29880be&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8c5454f59f&view=att&th=19596479d29880be&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8c5454f59f&view=att&th=19596479d29880be&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8c5454f59f&view=att&th=19596479d29880be&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.   

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co     

E. S. D. 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:  YAMILETH CORTÉS CORTÉS.  

Demandado:  ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

Llamamiento:   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.  

Radicado: 760013105017-2024-00031-00 
 
 

MAHIRA CAROLINA ROBLES POLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.018437.788, expedida en Bogotá, obrando en mi calidad de apoderada general con 

facultades expresas de representación legal de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, con NIT 860.037.013-6, sociedad legalmente constituida, de conformidad 

con el poder conferido mediante escritura pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022 de 

la Notaria 29 de Bogotá, debidamente inscrito en el registro mercantil, tal y como consta en 

la página 62 del certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá adjunto, de 

conformidad con lo normado por el artículo 75 del C.G.P. que establece que el poder general 

podrá sustituirse para un negocio determinado por medio de memorial, respetuosamente me 

permito sustituir el poder en los mismos términos que me fue conferido al abogado 

CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.107.049.580 expedida en Cali, Abogado titulado y en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional número 226.714 del Consejo Superior de la Judicatura y 

correo electrónico debidamente registrado: uribeocampoabogados@gmail.com para que 

asuma la representación de los intereses de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

dentro del proceso de la referencia y en consecuencia ejerza todas las actuaciones pertinentes 

en procura de la gestión encomendada. 

 

 
El apoderado queda facultado para ejercer la representación legal de la aseguradora con 

plenas facultades para conciliar, al igual que todas las facultades que le son propias para el 

trámite de este mandato y las demás establecidas en el artículo 77 del C.G.P., en especial las 

de interponer recursos, retirar oficios, copias auténticas, transigir, recibir, conciliar, desistir, 

mailto:j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:uribeocampoabogados@gmail.com


Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

renunciar, sustituir, reasumir y en general las demás conferidas por la ley para el buen 

desempeño del mandato. 

El presente poder se otorga de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, que 

permite otorgar poderes especiales por mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital. 

Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados. 

 

 
 

MAHIRA CAROLINA ROBLES POLO 

C.C. 1.018.437.788 

 
 

Acepto 

 
 

CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO 

C.C. No. 1.107.049.580 Cali 

T.P. No. 226.714 del C.S. de la J. 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 09:54:47
Recibo No. AA25288940

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2528894049DEA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                  
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                  
Nit:                 860.037.013-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00033339 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co  
Teléfono comercial 1:               2855600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
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COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
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COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
 
Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
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contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
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contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023  con  el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00  de  Manuel  Alfonso  Ceballos Berrocal
C.C.  11.173.126,  contra  Luis  Rafael  Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo  Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
DE  CORDOBA  -  SOTRACOR  S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023  con  el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00042-00  de  Maura  López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra  Iván  Enrique  Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL  PRADO  LTDA  NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6
 
Mediante  Oficio  No.  0681  del  19  abril  de  2023,  el  Juzgado 01
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  26  de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso  declarativo  verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206303  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76-11140-03-001-2022-000395-00  de  Jorge  Hernando Hernández Bejarano
C.C.  14.870.069,  contra  Jayder  Sánchez  Velásquez C.C. 14.888.800,
María  Mabel  Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0447  del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con  el  No.  00207216  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de  Oliver  Antonio  Ricardo  Ruiz  C.C.  15.046.828  y  otros, contra
SEGUROS  MUNDIAL  S.A.  NIT.  860.037.013-6  y  BANCOLOMBIA  S.A. NIT.
890.903.938-8.
 
Mediante  Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con  el  No.  00207246  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
Clara  Inés  Arrieta  Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta  NUIP.  1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333,  Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
No.  00207364  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano  Ahumado  C.C.  26.203.978,  Luis  Carlos  Suarez  Louis C.C.
10.765.481,  Luis  Angel  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA.  NIT.  860.037.013-6,  Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge   Javier   Olivero   Cassad   C.C.  78.702.469,  COOPERATIVA  DE
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TRANSPORTES  ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.
 
Mediante  Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No.  00207563  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo -
responsabilidad  extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio  Repizo  López  C.C.  83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726,   Esteban  Repizo  Morales  C.C.  1.000.242.557,  Edith
Repizo  Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232,  Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela  Rodríguez  cedula  de  ciudadanía  Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte  A8587896,  contra  Wilfredy  Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz  Marina  Herrera  Rubio  C.C.  41.545.030,  TAX  EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con  el  No.  00207568  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
sumario     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66170-40-03-003-2022-00907-00  de  Guillermo  León  Marín  Ochoa  C.C.
15.533.522,  contra  EXPRESO  TREJOS  LTDA  NIT.  980.301.577, GALILEA
SIGLO  XXI  S.A.S  NIT.  900.361.069-0,  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6,  Fernando  Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No.  00207775  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas  Uribe  C.C  91.079.878,  Sergio  Felpe  Cárdenas  Erlai  T.I
1.009.741.754  y  Eyleen  Vanessa  Cárdenas  Erlai  T.I 1.009.741.754,
contra  ENERVISA  S.A  E.S.P  NIT.  901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6  y  José  David  Puentes  Puello C.C
1.149.436.874.
 
Mediante  Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023  con  el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  No.  68001-31-03-003-2021-00246-00  de Javier Emiro Reyes
Quintero  C.C.  18.970.024,  Laura  Maria  Manjarres  C.C. 63.449.188,
Diana  Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa  C.C.  1.095.838.051  y  Francisco  Javier  Reyes Getial C.C.
1.093.767.473,   contra   Luis   Eduardo   Rodriguez   Marulanda  C.C.
70.114.385,  Maria  Elena  Rodriguez  Marulanda  C.C.  21.404.293, Ana
Maria   Aristizábal  Hoyos  C.C.  1.152.691.173,  PRECOLTUR  SAS  NIT.
800.055.468-1,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.
 
Mediante  Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de  2023  con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00182-00  de  José  Daniel Portilla Morales, quien
actúa  en  nombre  propia y en representación de su menor hija Daniela
De   Los   Ángeles  Portillo  Caraballo;  Viviana  Ramírez  Contreras,
Migdalia  Gregoria  Morales  Ferrer  quien actúa en nombre propia y en
representación  de  su  menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
José   Portillo   Urdaneta,  Deyby  Ramon  Portillo  Morales,  Miletzy
Portillo  Morales  y  Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez,   EMPRESA  DE  TRANSPORTE  TONCHALA  "TRANSTONCHALA",  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).
 
Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No.  00208565  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.
 
Mediante  Oficio  No.  457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 7 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209319 del libro VIII, ordenó la
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inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001310301720230019000   de   Jhon   Brahiam   Orozco  Findicue  C.C.
1.114.734.437,  contra  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6
y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0818 del 21 de septiembre de 2023, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 4 de Octubre de 2023
con  el  No.  00211141  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  No.  11001310302120230036500  de  Juan  Gabriel Hernández
Arévalo   C.C.   1.072.661.345,   Ana   Leonor  Arévalo  Sánchez  C.C.
20.472.390,  contra  Víctor Alfonso Vergas Mercado C.C. 1.022.353.536,
TRANSPORTES  ICEBERG  DE  COLOMBIA  S.A.  NIT. 800.118.776-7, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0331  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 4 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211158  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320220020100 de Anthony Varela
Arrunategui  C.C.  1.144.168.629  y  otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013.6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  898  del  04  de octubre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211610 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
66001-31-03-001-2023-00194-00,   de   Daniela   Calderón  Osorio  C.C.
1.007.192.089,  Norma  Piedad  Osorio  C.C.  24.995.850,  Zaid  Steven
Cáceres  Hernández  C.C.  1.088.361.207,  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6, PRIMER TAX S.A NIT. 891.400.308-2 y
Antonio Sagalo Amaya González C.C. 6201727.
 
Mediante  Oficio  No.  0412  del  12 de octubre de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 20 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211637  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320230024800 de Duberney Roche
C.C.  16.774.791 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6 y otros.
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Mediante  Oficio No. 534 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta  (Norte  de  Santander),  inscrito  el 25 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211718  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   Responsabilidad   Civil   Extracontractual  No.
54001-3103-005-2023-00265-00   de  Karime  Andres  Urbina  Rubio  C.C.
1.093.793.437,  Daniel  Francisco  Barrios Albarracin C.C. 88.270.213,
Javier  Urbina  Vega  C.C. 13.411.145, Maria Olimpia Rubio Urbina C.C.
27.621.743  y  Jeison  Javier Urbina Rubio C.C. 1.093.771.022, Contra:
Gerson  Darney  Chacon  Maldonado  C.C. 1.093.766.058, Adriana Marcela
Acevedo  Castro  C.C. 1.094.246.158, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
(TRANSGUASIMALES)  NIT.  890.500.690-7  y  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1124 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 26 de Octubre de 2023
con  el  No.  00212434  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00236  de  Manuel  Salvador  Rios Hernandez C.C.
1.065.239.542   y  Yohn  Javier  Rios  Hernandez  C.C.  1.065.232.414,
Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6, Libia Rusbi
Morales  Duran  C.C.  63.281.683, EMPRESA DE TRANSPORTE LUSITANIA S.A.
NIT.  890.200.335-1,  Alfredis Manuel Romero Truco C.C. 3.906.253 y GM
FINANCIAL    COLOMBIA    S.A.    COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   NIT.
860.029.396-8.
 
Mediante  Oficio  No.  1401-23  del  23 de octubre de 2023, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de Montería(Cordoba), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212463  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
230013103001-2023-00234-00  de  Olga  Concepcion  Barrera  Posada C.C.
34.961.754   y   otros,  Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  NIT.
860.037.013-6,  Carlos  Arturo  Doria  Villalobos  C.C. 1.067.853.073,
Juan    Diego    Ochoa   Velez   C.C.   98.543.835,   COOPERATIVA   DE
TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU COOTRALSINÚ LTDA. NIT. 800.243.656-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1304 del 15 de septiembre de 2023, el Juzgado 08
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 10 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212706 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo    -    responsabilidad    civil    extracontractual   No.
11001-31-03-008-2023-00372-00  de Ledys Esther Navarro C.C. 57.420.502
y  Yinois  Andrés  Scott  Moreno  C.C.  1.013.687.612,  Osiris  Moreno
Navarro  C.C.  32.844.895,  contra  Jaime  Daniel Castiblanco Martínez
C.C.   80.468.573,  CONSORCIO  EXPRESS  S.A.S.  NIT.  900.365.740-3  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.6920  del  31  de  octubre de 2023, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  21 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212920  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   No.  110014003020-2023-00706-00  de  Jorge  Eliecer
Cardona   Velez   CC.   7.489.088,   Contra:   Milton   Celis   Zapata
CC.80.110.449,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S NIT. 900.364.615-6, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1912 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Cerete (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213250 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120230015600 de
Angela  Sofia  Diaz  Mórelo  C.C.  1.064.317.914,  Gledis María Mórelo
Hernández,  C.C.  50.956.933  y Santander De La Cruz Diaz Aguilar C.C.
15.075.984,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S   A  NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1263 del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado 09
Civil  Municipal  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito  el  11  de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213364  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001400300920230062800  de Humberto Hernández Torres C.C. 16.884.304,
contra  Gloria  Amparo  Largo  De  Ortiz C.C. 31.271.354, contra RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1.776 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213595 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No. 110013103032 2023 00604 00 de Ana Tulia Becerra Ochoa
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CC.  52.451.472  en  nombre  propio  y  en  representación de Verónica
Zharick  Alape  Becerra NIUP. 1.034.579.061, Contra: CONSORCIO EXPRESS
S.A.S  NIT.  900.365.740-3,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A NIT.
860.037.013-6 y CHUBB SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1569/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el  Juzgado  11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  26  de Enero de 2024 con el No. 00214327 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103-011-2023-00333-00  de  Sergio  David  Cavadia  Solarte  C.C.
1.107.101.610,  contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 045 del 25 de enero de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Enero de 2024 con el
No.  00214383  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso de responsabilidad
civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2023-00277  de  Kelly
Johana  Ascanio  Carrascal  C.C. 1.004.818.073, Jeisell Renata Sánchez
Ascanio   NUIP.  1.090.992.555,  Kervin  David  Sánchez  Ascanio  T.I.
1.090.988.970,  Maridaid  Sánchez Rojas C.C. 37.367.325, Jorge Eliecer
Sánchez  C.C.  13.372.628,  Yaid  Eliecer  Sánchez C.C. 1.090.982.174,
Edwin  Sánchez  Sánchez  C.C.  1.090.990.320,  Jorge  Antonio  Sánchez
Sánchez  C.C.  1.090.987.866,  Oliver  Sánchez Sánchez C.C. 5.428.232,
Yasleidy  Pallares  Parada  C.C.  1.090.985.331, Keiner Steven Sánchez
Pallares  T.I.  1.090.987.704,  contra  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1,
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA
S.A NIT. 860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.
 
Mediante  Oficio No. 0006 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 1 de Febrero de 2024 con el
No.  00214459  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  2022-00055  de Jairo Fajardo Castiblanco
C.C.   19.493.048,   contra   Andrés   Camilo  Rodríguez  Campos  C.C.
1.023.906.217,  COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTADORES PENSILVANIA
"COOTRANSPENSILVANIA"   NIT.   860.050.333-1,   José   Salomón   Parra
Hernández   C.C.   79.812.833,   Juan   Carlos  Parra  Hernández  C.C.
79.977.810 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
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Mediante  Oficio  No. 0081 del 06 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214627  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00012  de  Deiver  Albeiro  Carrascal Gómez C.C.
1.090.985.385,  Tulieth  Carrascal  Gómez  C.C.  1.090.985.386, Emilce
Carrascal  Castro  C.C.  37.370.217,  Jhon Harold Carrascal Gómez T.I.
1090985387,  contra BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS   S.A   NIT.   860.037.013-6,   BANCO   DAVIVIENDA   S.A  NIT.
860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.
 
Mediante  Oficio  No.  0195  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 06
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cúcuta  (Norte  De Santander),
inscrito  el  9 de Febrero de 2024 con el No. 00214632 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   No.
54001-3153-006-2024-00015-00  de Reina Rubria Galeano Tovar y Brigitte
Vanesa  Sabogal  Galeano, contra José Del Carmen Bonilla Cáceres, Alba
Cecilia   Rueda   De   Gómez,   EMPRESA   DE   TRANSPORTES  GUASIMALES
TRANSGUASIMALES   S.A.   y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0372  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  Municipal  de  Montería (Cordoba), inscrito el 09 de febrero de
2024,  con el No. 00214621 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-01475-00  de  Justo  Rafael  Triviño  Lopez C.C.
1.067.860.129,  contra  Wilmar  Daniel Bedoya Vergara C.C. 11.154.166,
Eduardo  Enrique Pizarro Pastrana C.C. 6.583.141, TELETAXI Y SERVICIOS
S.A.S  NIT.  900.073.626-8  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Auto  No.  82  del  02  de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  28  Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  14  de  Febrero  de  2024 bajo el No. 00214743 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  de  menor  cuantía  No.  76001400302820230067300  de
Cristhian   Camilo   Parra  Lara,  apoderado  Manuel  Fernando  Rincón
Bohórquez,  contra  Evaristo  Aguirre Aguirre, TRANSPORTADORA EL PRADO
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LTDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  133  del  12  de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 15 de
Febrero  de  2024  con  el  No.  00214761  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 6800131030042023-00423-00 de Luis Eduardo Martínez
Saavedra,  contra  Carolina Andrés Álvarez Santos, Carlos Andrés Pérez
Hernández,  COOTRAGAS  CTA  y  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S A NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1258 del 17 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Valledupar (Cesar), inscrito el 27 de Febrero
de  2024  con el No. 00214974 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo      verbal      de      responsabilidad     civil     No.
20001310300120230025900   de   Adriana   Josefa   Gómez   Tapia   C.C.
36.547.355,   contra   COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.   NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  030  del  02  de febrero de 2024, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
1  de  Marzo  de  2024  con  el No. 00215034 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103001-2023-00331-00   de  Miguel  Ángel  Mahecha  Padilla,  Ana
Milena  Mosquera en nombre propio y en representación de su hijo menor
Hadith  Alejandro Mahecha Mosquera, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6 y Orlando Posso Castillo.
 
Mediante  Oficio  No.  00107  del 27 de febrero de 2024, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 7 de Marzo
de  2024  con el No. 00215465 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  RCE  No.  76001310301320240003900  de  Yéssica  Rivera Galeano C.C.
1.094.963.670  y  otros,  contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No. 82 del 2 de febrero de 2024, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de
febrero  de  2024,  con  el  No.  00214743  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de menor
cuantía  No.  76001400302820230067300  de Cristhian Camilo Parra Lara,
Contra:  Evaristo  Aguirre  Aguirre,  TRANSPORTADORA  EL  PRADO LTDA y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No.  00345 del 04 de marzo de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (cesar), inscrito el 9 de Abril de 2024 con
el  No.  00221383  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil   extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2024-00051  de  Anguie
Carolina  Sibray  Ramos  C.C.  1.067.004.094  y  Elsa Ramos Obeso C.C.
1.065.866.258,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   SA  NIT.
860.037.013-6,  SERVICIOS  ESPECIALES  FENIX NIT. 901.466.533-2, Oscar
Mauricio  Echeverri  Echeverri  C.C.  15.431.605  y Jorge Ivan Tabares
Loaiza C.C. 15.436.969.
 
Mediante  Oficio  No. 0241 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 26 de Abril
de  2024  con el No. 00221968 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
54-001-31-53-001-2022-00385-00   de   Erika   Liliana   Jaimes  Jaimes
CC.1.090.397.223,  Lucrecia Galvis De Jaimes CC. 27.672.227, Maria Del
Rosario  Jaimes  Galvis  CC.  60.320.373 y Jose Nicasio Jaimes Mendoza
CC.   5.429.695,   Contra:Carlos   Alberto   Riscanevo  Rodríguez  CC.
88.215.169,  Alexander  Pinillos Villamizar CC. 1.090.404.042, EMPRESA
TRANSPORTE  TONCHALA  S.A.  NIT.  890.503.212-3  y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  140  del  06  de mayo de 2024, el Juzgado Civil
Laboral  de  Circuito  de Caucasia (Antioquía), inscrito el 23 de Mayo
de  2024  con el No. 00222552 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal
-  RCE  No.  05154  31  12  001  2024 00108 00 de Yesica Paola Marzola
Palencia  con  C.C.  1.066.573.102,  Yaris  González  Navarro con C.C.
32.375.218,  Luis  Alfredo  Ordoñez  Martínez con C.C. 8.049.676, José
Manuel  Tapias  González  con C.C. 1.001.160.032, Yadira Rosa González
Navarro  con  C.C.  1.001.160.606,  Luisa  Geneis Ordoñez González con
C.C.    1.001.160.592    y    Ramiro   José   González   Navarro   con
C.C.1.001.160.607   Contra:   Julián  David  Narváez  Villa  con  C.C.
1.020.426.374,  Luis  Carlos  Salazar  Carmona  con  C.C.  98.449.504,
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Dubian  Arlenson  Jaramillo Parra con C.C. 71.771.114, ELITE TRANSPORT
S.A.S.  con  NIT.  901183696-9  y  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2024-1179  del 27 de mayo de 2024, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 6 de
Junio  de  2024  con  el  No.  00222813  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal-responsabilidad    civil    extracontractual    No.
54-001-31-53-003-2024-00151-00  de  Jesus  David  Caicedo  Bustos  CC.
88.161.197,  Pantaleon  Caicedo  CC.  1.985.576,  Josefina  Bustos CC.
27.793.400,  Maria  Eugenia  Caicedo Bustos CC. 60.263.702, Luz Marina
Caicedo  Bustos  CC.  60.260.621,  Claudia Patricia Caicedo Bustos CC.
1.094.240.167  y  Juan  Jose  Caicedo  Bustos  CC. 88.032.180, Contra:
Nelson   Acevedo  Sierra  CC.88.227.014,  RADIO  TAXI  CONE  LTDA  NIT
900.073.424-7 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1345  del 30 de mayo de 2024 el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 6 de Junio de 2024 con
el  No.  00222841  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
accidente  de  tránsito  No.  23001310300420240012500 de Elias Espitia
Franco  con  CC.  1.064.315.288, Alfredo Manuel Espitia Franco con CC.
10.775.737,  Aleida  Elena  Espitia  Franco con CC. 1.064.307.580, Ana
Delcy  Espitia Franco con CC. 43.997.541, Davier Espitia Franco con CC
1.064.312.410,  Jeider  Espitia  Franco  con  CC. 1.064.313.571, Eliza
Sofia  Espitia  Franco  con  CC.  1.067.945.940,  Jesus  David Espitia
Franco  con  CC.  1.003.142.188,  Jader  Jose  Espitia  Franco con CC.
1.064.311.330,  Jose David Espitia Franco con CC. 1.003.142.189, Lercy
Espitia  Franco  con  CC. 1.128.423.577, Alfredo Manuel Espitia Ibañez
con  CC.  15.072.912, Keidy Lizett Osorio Lozano con CC. 1.067.916.660
y  Angela  Johana  Osorio Lozano con CC. 1.067.889.946 contra COMPAÑIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  S A con, NIT 860037013-6, EQUIPROJECT INGENIERIA
S.A.S.  con  NIT.  900860767-4 y Pedro Luis Tapia Charrasquiel con CC.
6.886.916.
 
Mediante  Oficio  No.  E0501-24  del 25 de mayo de 2024, el Juzgado 40
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 21 de Junio de 2024
con  el  No.  00223333  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2024-00124 de
Yudy  Tatiana  Rodriguez  Alvarado  CC.  1.015.454.983,  Miguel Anagel
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Gonzalez  Moreno  CC.  1.111.200.022  y  Mireya  Alvarado  Aldana  CC.
28.838.364,  Contra: Jonathan Ferney Garzon Barbosa CC. 1.073.164.236,
Wilson  Vargas  Perea  CC.  18.918.337,  COOPERATIVA DE TRANSORTADORES
MIXTOS  DE FUNZA - COOTRANSFUNZA NIT. 800.067.548-4 y COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 00398 del 28 de junio de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 12 de Julio de 2024
con  el  No.  00223979  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00131  00 de Carmen Elena Ochoa Martínez con C. C. No. 1.068.578.744 y
otros,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  con  NIT  No.
860037013-6,   SEGUROS   GENERALES   SURAMERICANA  S.A.  con  NIT  No.
890903407-9  y COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE CORDOBA con sigla
COOTRASEC con NIT No. 812007426-1.
 
Mediante  Oficio  No. 1238 del 09 de julio de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 15 de
Julio  de  2024  con  el  No.  00224026  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil extracontractual No. 05 001 31
03  006  2024 00282 00 de Amanda Lucia Martínez Villa identificada con
la  cédula de ciudadanía Nro. 43.565.393; ESTEBAN ALONSO YEPES BEDOYA,
identificado  con cédula de ciudadanía Nro. 71.634.469; Birley Cecilia
Yepes   Arango,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.214.729.158;  Birley  Cristina Yepes Arango, identificado con cédula
de  ciudadanía  Nro.  1.214.729.085;  y  Yeison  Alonso  Yepes Arango,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 1.017.173.251 contra COMPAÑÍA
MUNDIAL  SEGUROS  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 860037013-6; Carlos
Alberto  Mejía  Jaramillo,  identificado con cédula de ciudadanía Nro.
71.641.807,  Gildardo  De  Jesús Ríos Giraldo, identificado con cédula
de  ciudadanía  Nro. 70.133.612; y TAX COOPEBOMBAS LTDA., identificada
con NIT 90905 730-2.
 
Mediante  Oficio No. 1474 del 16 de julio de 2024, el Juzgado 85 Civil
Municipal  de  Bogotá,  D.C., Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y
Competencia  Múltiple de Bogotá, D.C., inscrito el 18 de Julio de 2024
con  el  No.  00224211  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 110014003085-2022-00747-00
de  Johan  Sebastian  Reyes  Salamanca con C.C. 1022913857 y Esperanza
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Salamanca  Dominguez  con C.C. 52030756 contra COMPAÑIA DE TRANSPORTES
LA  PROVINCIA  S.A. con NIT. 808000768-9, Fabian Bocachica Villate con
C.C.  1016006414,  COMPAÑIA  METROPOLITANA DE TRANSPORTES S A con NIT.
860006119-5,  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A. TAMBIEN PODRA GIRAR
BAJO  LA  DENOMINACION  SEGUROS  BOLIVAR  S  A  con NIT. 860002503-2 y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Auto No. 379 del 24 de julio de 2024, el Juzgado 2 Civil del
Circuito  de Pitalito (Huila), inscrito el 13 de Agosto de 2024 con el
No.  00224877  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41551-31-03-002-2024-00040-00   de  Arcenio  Guayan  Losada  con  C.C.
83.230.566,  Gloria  Deyanira Anacona Peña con C.C. 1.083.875.280 y en
nombre  de  menor  A.F.G.A.  con T.I. 1.079.535.677, Willington Guayan
Rincon  con  C.C. 1.083.891.733 contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
con  NIT  860037013-6,  Ever  Hernandez  con C.C. 1.082.774.107, Maria
Consuelo  Torres  Sanchez con C.C. 36.275.738 y EMPRESA DE TRANSPORTES
DE PITALITO SAS con NIT 900799529-8.
 
Mediante  Oficio No. 273 del 06 de agosto de 2024, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Agosto de
2024  con  el No. 00224900 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad   civil  ext  No.  7600131  0301720240015900  de  Omar
Humberto  Garcia  y  otro  contra  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con
N.I.T. 860037013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 941 del 09 de agosto de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Pitalito  (Huila), inscrito el 14 de Agosto de 2024
con  el  No.  00224908  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-551-31-03-002-2024-00040-00   de   Arcenio  Guayan  Losada,  Gloria
Deyanira  Anacona  Peña  Willinton  Guayan  Rincon  contra  EMPRESA DE
TRANSPORTES  DE  PITALITO, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con N.I.T.
860037013-6, Ever Hernandez y Maria Consuelo Torres Sanchez.
 
Mediante  Oficio  No. 355 del 25 de julio de 2024, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 29 de
Agosto  de  2024  con  el  No.  00225288  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso  verbal  responsabilidad  civil extracontractual por accidente
de  tránsito  No.  05001  31  03  017  2024 00216 00 de Estefany López
Chalarca  CC.  1.216.713.115,  Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
NIT.  860.037.013-6,  FLOTA  LA  MILAGROSA  S.A.  NIT.  890.901.489-3,
Héctor  Augusto  Castaño  Giraldo  CC.  71.656.309  y Sebastián Ospina
Narváez CC. 1.000.518.274.
 
Mediante  Oficio  No.  106  del  21  de  agosto  de  2024,  el Juzgado
Promiscuo   Municipal   de   Balboa  (Risaralda),  inscrito  el  9  de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225449 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal-responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66075-40--89-001-2024-00040-00    de   Ferney   Jaramillo   Rios   CC.
10.003.510,  Nancy  Hernandez  Garcia  CC. 28.557.526 y Brahian Stiven
Jaramillo  Hernandez  CC.  1.088.352.998,  Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6 y SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA
VIRGINIA S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 3865 del 06 de septiembre del 2024, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 19 de Septiembre
de  2024  con el No. 00225804 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-       responsabilidad       civil      excontractual      -      No.
23-001-40-03-004-2024-00651-00  de  Jose  Carlos  Ayazo  Morales, C.C.
10.783.343,  Saudith  Bello  Peña  C.C.  1.067.923.754,  Carlos Andres
Ayazo    Bello   NUIP   1.067.927.223,   Judith   Ayazo   Bello   NUIP
1.062.529.957,  German  Augusto  Ayazo  Parra  C.C.  6.867.796,  Cesar
Augusto  Ayazo  Morales  C.C.  10.783.338 y Paula Andrea Ayazo Morales
C.C.  1.067.927.212  contra  Erika  Yaneth  Lopez  Tabares,  C.C.  No.
50.906.033,  Delcy  Rafael  Zuñiga  Alvarez  C.C. 17.803.981, MOVITAXI
S.A.,  NIT  812.006.231-8  y  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., NIT
860.037.013-6.
 
Mediante  Auto  No. 1138 del 9 de septiembre de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Los  Patios (Norte de Santander), inscrito el 23 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225885 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal   (responsabilidad   civil   extracontractual)   No.
544053103001-2024-00164-00  de  Wilson  Gomez Espinoza CC. 88.200.273,
Silvia  Milena  Tarazona  Arias  CC.  37.271.531,  actuando  en nombre
propio  y  en representación de su menor hija Paula Alejandra Mantilla
Tarazona   NUIP   1.091.365.613,   Gilberto  Valderrama  Espinosa  CC.
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13.493.815  y  Gladis  Espinosa  Ordoñez  CC, 31.224.291, Contra: Luis
Hernando   Cárdenas   Quiroga   CC.   79.380.355,  Helgerbert  Geovany
Rodriguez  Garzon  CC.  80.072.583,  EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
S.A.  TRANSGUASIMALES  S.A.  NIT.  890.500.690-7 y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  604  del  9 de septiembre de 2024, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 26 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00226030 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-declarativa-responsabilidad civil extracontractual No.
680013103001-2024-00199-00  de  Claudia Johanna Villamizar Valencia CC
37.556.499  en  nombre  propio  y  en  representación de su hija menor
Estephany  Alexandra  Plazas  CC.  1.096.065.711,  Amparo  Valencia de
Villamizar  CC.  28.296.141 y Hernando Villamizar Pinto CC. 5.706.988,
Contra:  Jose  Antonio  Ramirez  Martinez  CC.  91.256.909, LA EQUIDAD
SEGUROS   GENERALES  O.C.  NIT.  860.028.415-5,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6,  TRANSPORTES  BUCAROS  S.A.S  NIT.
804.004.261-0 y TAX SUR S.A. NIT. 890.211.768-2.
 
Mediante  Oficio  No.  455  del  23  de septiembre de 2024, el Juzgado
Promiscuo  Municipal de Dagua (Valle), inscrito el 30 de Septiembre de
2024  con  el No. 00226136 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  No.  2024-00169-00  de  Vivian Lorena Mosquera
Riascos,  Contra:  Andres  Vicuña  Velasquez,  EXPRESO  PALMIRA S.A. y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1116  del  06  de noviembre de 2024, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  8  de  Noviembre  de  2024 con el No. 00228587 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual    No.   20-011-31-03-001-2024-00216-00   de   Esther
Villamizar  Rodriguez  con  C.C.  52971660,  Maria  Luciana Villamizar
Rodriguez  con NUIP 1097144300, Joan Alexis Jurado Villamizar con C.C.
1065247746,  Habbyth  Samay  Jurado  Ortega con C.C. 1030197122, Edith
Valentina  Jurado  Villamizar  con  C.C.  1005235738,  Michel  Albeiro
Jurado  Villamizar  con C.C. 1097307183 y Isabel Ortega Duran con C.C.
1007679482  contra Carlos Andres Quinchia Zuluaga con C.C. 1091666705,
Jose  Salamanca  Calderon  con  C.C.  13873456, EMPRESA DE TRANSPORTES
LUSITANIA,  S.A.  con N.I.T. 890200335-1 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
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S A con N.I.T. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  517/2024-00216-00 del 30 de octubre de 2024, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 8 de Noviembre de 2024 con el
No.  00228611  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-010-2024-00216-00  de  David  Díaz  Franky (lesionado) con
C.C.  1107075786,  Paula  Jimena  Franky  con C.C. 29127216, Cristhian
Franky   con  C.C.  1005975530  y  Natalia  Gálvez  Cabrera  con  C.C.
1107510957  contra  Maritza  Guzmán Mera con C.C. 31980598, TAXEXPRESS
CALI  SAS  con  N.I.T.  900841089-8,  COSMOTAXIS  S.A.S  SOCIEDAD  POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  con  N.I.T.  900783557-4,  COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  con  N.I.T.  860037013-6  y  SEGUROS DEL ESTADO S A con
N.I.T. 860009578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2070  del 12 de noviembre de 2024, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de  Pereira  (Risaralda), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  21  de  Noviembre  de 2024 con el No. 00228951 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,       dentro      del      proceso      ejecutivo      No.
66001-40-03-004-2024-00737-00  de Andres Felipe Carvajal Castañeda con
C.C.  9771558  contra  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A con N.I.T.
860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  685  del 21 de noviembre de 2024, el Juzgado 60
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 26 de Noviembre de
2024  con  el No. 00229077 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  contractual  No.  110013103000920230010400  de
John  Fernando  Quintero  CC.  79.685.385, Cristian David Quintero Roa
CC.   1.001.203.459,   Contra:  Brayan  Nicolas  Romero  Avendaño  CC.
1.019.069.347,  TRANSPORTES  MTBB  S.A.S. NIT. 900.807.522-2, MEGATAXI
VIP SAS NIT. 901.036.111-3 y SEGUROS MUNDIAL NIT. 901.443.483-3.
 
Mediante  Oficio  No.  00732 del 19 de noviembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 2 de Diciembre
de  2024  con el No. 00229192 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00162  00  de  Fanain  de  Jesús  Raillo  Benítez CC. 50.932.152, Dina
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Cabrera  Raillo CC. 1.067.949.007 y otros, Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  NIT.  860.037.013-6  y  TELETAXI  Y  SERVICIOS SAS NIT.
900.073.626-8.
 
Mediante  Oficio  No.  2094 del 27 de noviembre de 2024, el Juzgado 65
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 5 de Diciembre de 2024
con  el  No.  00229300  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 11001400306520240112700 de
Diana   Carolina  Castillo  CC.  52.953.767  en  nombre  propio  y  en
representación  de  su  hijo  menor Lorenzo Emiliano Gonzalez Castillo
NUIP  1.243.758.105  y John Fredi Gonzalez Parra CC. 93.395.413, Maria
Camila  Ospina  Castillo  CC.  1.000.783.457,  Contra:  Jose Alexander
Pulido  Noreña  CC.  1.022.443.388, TAXIS EN LINEA-EN LIQUIDACIÓN NIT.
900.403.431-6,   RADIO  TAXI  AEROPUERTO  S.A.  NIT.  860.531.135-4  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2043  del  6 de diciembre de 2024, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), inscrito el 11 de Diciembre de
2024  con  el No. 00229446 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
73001-4003-005-2024-00551-00  de  Martha Nubia Galindo CC. 38.222.913,
Contra:    COOPERATIVA    DE   TRANSPORTES   VELOTAX   LIMITADA   NIT.
890.700.189-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  5505 del 12 de noviembre de 2024, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  16 de
Diciembre  de  2024  con  el  No.  00229605  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  110014003020-2022-00749-00  de  Hector  Mauricio
Mendoza   Buitrago   CC.   79.832.966,  Omaira  Mendoza  Buitrago  CC.
20.716.273,   Contra:   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S  A  NIT.
860.037.013-6,  RADIO  TAXI  AEROPUESTO S.A. NIT. 860.531.135-4, Jorge
Eduardo  Ariza  Aguilar CC. 2.193.943 y Jeison Oswaldo Suarez Peña CC.
1.054.680.307.
 
Mediante  Oficio  No.  892  del  9 de diciembre de 2024, el Juzgado 12
Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
23  de Diciembre de 2024 con el No. 00230126 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
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760013103012-2024-00260-00  de  Doris  Rodriguez  Ortiz CC 31.273.863,
Cesar   Augusto  Murillo  Riascos  CC  1.144.133.713,  Daniel  Armando
Murillo  Riascos  CC  1.151.945.588  y  Héctor  Fabio  Murillo Sena CC
1.151.945.588,   Contra:   Dorian   Jovan   Hernandez   Guerrero   CC.
1.061.690.950,  SOPORTE  VITAL  CALI  S.A.S. NIT. 900.196.862, CAJA DE
COMPENSACION  FAMILIAR  DEL  VALLE  DEL  CAUCA  COMFENALCO VALLE DE LA
GENTE  -  PROGRAMA  DE  EPS.  NIT. 890.303.093-5 y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 606/2024-00329-00 del 19 de diciembre de 2024, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
16  de  Enero  de  2025  con  el No. 00231647del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil extracontractual(con amparo
de  pobreza)  No.  76001-31-03-010-2024-00329-00  de Olga Lucia Botero
Sanchez  c.c  66998276,  Diego  Alexander  Benavides c.c 1088735241, y
Heidy  Camila Benavides Botero (hija), representada por la señora Olga
Lucia  Botero  Sanchez,  Contra:  Dario  Alfonso  Ordoñez  Ordoñez c.c
94381503,  Flor  Marina  LLanos Ramírez c.c 43764149, COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS Nit 8600370136 y RADIO TAXI AEROPUERTO Nit 860531135-4.
 
Mediante  Oficio  No.  0033  del  20 de enero de 2025 proferido por el
Juzgado  5 Civil Del Circuito, inscrito el 23 de Enero de 2025 bajo el
No.  00231835  del libro VIII, se decretó la inscripción de la demanda
en  el  establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
54001-3103-005-2024-00418-00  de  Hugues  Antonio  Quintero Torres con
C.C.  88.243.526,  Yuleth  Samira Sanjuan Manzano con C.C. 37.325.641,
Jahel  Maria  Torres  Camargo  con  C.C.  27.660.157, Yoleida Quintero
Torres  con  C.C.  37.325.699,  Mary  Isabel  Quintero Torres con C.C.
60.369.651,  Merly  Rocio  Trillos  Quintero  con  C.C. 1.091.668.229,
Jessica  Alejandra  Suarez  Quintero  con  C.C.  1.093.762.934,  Diego
Fernando  Gonzalez Quintero con C.C. 1.092.730.709 contra Isadro Gomez
Blanco  con  C.C.  13.392.595, Franciso Javier Ramirez Galvis con C.C.
88.261.579,  EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES S.A TRANSGUASIMALES con
NIT   890500690-7,   COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SUGUROS   S.A  con  NIT
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  00770 del 06 de diciembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Enero de
2025con  el  No.  00231933 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
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responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  0001 31 03 002 2024
00315  00  de  Juan  Diego  Gallego Ocampo con C.C. No. 1.001.479.737,
María  Camila  Gomez  Nisperuza con C.C. No. 1.067.867.538, Olga Lucia
Ocampo  Gallego  con  C.C. No. 43.856.870 y Otros. Contra: Juan Camilo
Atencio  Coronado con C.C. No. 1.067.932.741, Sofia Cataño Montoya con
C.C.  No.  1.018.418.586,  MOVI-TAXI  S.A.S  con NIT No. 812006231-8 Y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con NIT No. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0019  del  27  enero  de  2025 proferido por el
Juzgado  Promiscuo  Municipal  Tona  (Santander),  inscrito  el  2  de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232077  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   declarativo   -responsabilidad  civil  extracontractual  No.
688204089001-2023-00072-00    de    Humberto    Lozano    Lozano   CC.
1.101.596.639  contra:  Juan  Miguel  Saenz  Rodriguez CC. 91.477.114,
PRECOLOMBINA  DE  TURISMO  ESPECIALIZADO  S.A.S.  NIT:  800.055.468-1,
Mauricio  Molina  Buitrago  CC.  1.039.466.819,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE
SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL NIT: 860.037.013-6
 
Mediante  Oficio  No. 2562 del 6 de noviembre de 2024 proferido por el
Juzgado  4 Civil Municipal De Bogotá, inscrito el 7 de Febrero de 2025
bajo  el  No. 00232252 del libro VIII, se decretó la inscripción de la
demanda  en  el  establecimiento  de comercio de la referencia, dentro
del  proceso verbal de menor cuantía No. 110014003004 2024 00674 00 de
Ligia  Marina Velasquez Alvarez CC 43843208 y Stiven Velasquez Alvarez
CC  1000396869  contra  EXPRESO  GIRARDOTA S.A. NIT 8909251283, Andres
Felipe  Tobon  Henao  C.C.  1035236842, Elkin Arcesio Lepez Arias C.C.
70830663,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. NIT 8600370136 y EXPRESO
GIRARDOTA S.A. NIT 890951283.
 
Mediante  Oficio  No.  0204  del  10  de febrero de 2025, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Cereté, inscrito el 14 de Febrero de 2025 con
el  No.  00232434  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120240015400 de
Emilio  Jose  Bernal  Rivero  C.C. N° 6.859.130 y otros contra Orlando
Garzon  Beltran  C.C.  N° 80.656.791, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT: 860037013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0282  del  10  de febrero de 2025, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  Montería - Cordoba, inscrito el 14 de Febrero de
2025  con  el No. 00232452 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente  de  tránsito  No.  23-001-31-03-004-2024-00338-00  de  Luis
Carlos  Maldonado  Guevara  C.C.  1.064.995.417  y  otros contra Ruben
Dario  Guzman  Herrera  C.C. No. 15.664.573, Victor Alberto Marin C.C.
No.   8.045.840   y   COMPANIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  S.A  NIT.  No.
860.037.013-6)
 
Mediante  Oficio No. 021 del 11 de febrero de 2025, el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia) inscrito el 21 de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232601  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal    (Responsabilidad    Civil    Contractual)    No.
05001-31-03-008-2025-00029-00  de:  Angela  María  Londoño  Suaza C.C.
43.160.922,   Santiago   Cardona  Londoño  C.C.  1.026.158.554,  Ángel
Horacio  Londoño  Suaza C.C. 15.255.953, Nicolás Alberto Londoño Suaza
C.C.  5.258.303,  Doralba  Londoño  Suaza  C.C. 43.684.407, Luz Stella
Londoño  Suaza  C.C.  43.683.350,  Gloria  Amparo  Londoño  Suaza C.C.
39.166.475  y  Alba  Elena  Londoño  Suaza,  C.C.  39.169.799, contra:
SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT 860.037.013-6.
 
Mediante  auto  No.  00109  del  20  febrero  de 2025 proferido por el
Juzgado  Civil  del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 27 de
Febrero  de  2025  con  el  No.  00232691  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda sobre la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20011310300120250003200,  de:  Rafael  Enrique Gutierrez Cárdenas C.C.
18.932.886,  Nini  Johanna Gutierrez Martinez C.C. 49.698.151, contra:
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS 5. A NIT 860.037.013-6, Justino Estrada
Badillo C.C. 18.461.542
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
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individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 82 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2024 con el No.
03130529 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105         
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988         
                  Escobar                                             
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003         
                  Fernandez De Castro                                 
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178         
                  Navarro                                             
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Moris Mishaan Millan      C.E. No. 8069643          
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   P.P. No. XDD097634        
                  Gutt                                                
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687         
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                  Bustamante Molina                                   
 
Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165        
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042        
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 3 de agosto de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con
el No. 03003958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carol   Marcela  Robles   C.C.  No.  1018426786 T.P.
Principal         Moreno                    No. 191851-T              
 
Por  Documento  Privado  del  2 de febrero de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
03061967 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.   No.  80762604  T.P.
Suplente          Bernal                    No. 129588-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
 

Página 31 de 76



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 09:54:47
Recibo No. AA25288940

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2528894049DEA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
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diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
 

Página 33 de 76



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 09:54:47
Recibo No. AA25288940

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2528894049DEA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
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audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 10088 del 25 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
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25  de  Agosto  de  2023,  con el No. 00050742 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a los siguientes
abogados:  Martha  Lucia  García  Tavera  Identificada  con  cedula de
ciudadanía  número  39.687.227  Tarjeta  profesional 34038-D1. Abogado
Externo  y  Luis  Felipe  Estrada  Escobar  Identificado con cedula de
ciudadanía   número  1.128.264.333.  Tarjeta  profesional  188008-D1.-
Abogado  Externo.  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
República  y Centros de Conciliación 2. Notificarse y representar a la
sociedad  en  toda  clase de actuaciones judiciales y administrativas,
especialmente  las  consagradas  en  la  ley 1474 de 2011 articulo 86,
Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de  las etapas procesales 3.
Asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la  sociedad  que  representa  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad  para  sustituir  y  reasumir. Tercero: Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  el abogado mencionado en el numeral
segundo  se  desempeñe  como abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No.  12006  del  01  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,se  le otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Geraldine  Stefanny Guzman Vergaño. Identificación:
1.001.332.163.  Tarjeta  Profesional:  406.507. Cargo: Abogado Externo
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  do  201  1  artículo 86. Estatuto Anticorrupción, en cada una de
las  etapas  procesales.  3.  Asistir  a  todo  tipo  de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
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representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.  A.  sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No.  12713  del  20  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 9 de Noviembre de 2023, con el No. 00051246 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias
facultades   de  representación  que  adelante  se  relacionan  a  las
siguientes  abogadas: Maria Fernanda Dávila Gomez. Identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.752.514.  Tarjeta Profesional: 141956.
Cargo:  Abogada  Externa.  Claudia  Juliana Pineda Parra. Identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.37.753.586.  Tarjeta  Profesional:
139702.  Cargo:  Abogada  Externa.  Facultades:  1.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  de 2011 artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las
etapas   procesales.   3.   Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
las  abogadas  mencionadas  en  el  numeral  segundo se desempeñe como
abogadas  externas  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla
"SEGUROS MUNDIAL".
 
Por  Escritura  Pública  No.  12674  del  19  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 15 de Noviembre de 2023, con el No. 00051270 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente
para  desarrollar  las  facultades que a continuación se relacionan, a
los   siguientes   abogados   externos   de   la   Compañía:   Nombre:
Identificación:   José   Fernando  Zarta  Arizabaleta  Identificación:
79.344.303  de  Bogotá  Cargo:  Abogado Externo. Nombre: Luis Fernando
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Uribe  De  Urbina  Identificación: 79.314.754 de Bogotá Cargo: Abogado
Externo.  Nombre: Catalina Bernal Rincón Identificación: 43.274.758 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre: July Alejandra Rey González
Identificación:   1.121.832.783  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:   Jacqueline  Romero  Estrada  Identificación:  31.167.229  de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Daniel  Jesús  Peña Arango
Identificación:  91.227.966  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Carolina   Gómez  González  Identificación:  1.088.243.926  de  Bogotá
Cargo:   Abogado  Externo,  Nombre:  Luis  Humberto  Ustariz  González
Identificación:  79.506.641  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  Identificación:  79.952.462  de  Bogotá
Cargo:  Abogado Externo, Nombre: Arturo Sanabria Gómez Identificación:
79.451.316  de  Bogotá  Cargo: Abogado Externo, Nombre: Andrea Jiménez
Rubiano  Identificación:  46.373.170 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre:  Enrique  Laurens  Rueda  Identificación: 80.064.332 de Bogotá
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Alexandra  Patricia Torres Herrera
Identificación:  52.084.232  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Juan  Pablo  Araujo  Ariza Identificación: 15.173.355 de Bogotá Cargo:
Abogado    Externo,    Nombre:    Judy    Alejandra   Villar   Cohecha
Identificación:   1.030.526.181  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:  Claudia  Liliana Perico Ramírez Identificación: 52.156.145 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Luis Eduardo Trujillo Díaz
Identificación:  7.689.029  de  Neiva  Cargo: Abogado Externo, Nombre:
María  Alejandra  Almonacid  Rojas  Identificación: 35.195.530 de Chía
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Oscar  Iván  Villanueva  Sepúlveda
Identificación:   93.414.517   de   Ibagué   Cargo:  Abogado  Externo.
FACULTADES:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y Consejo de Estado,
Procuraduría   General   de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la
República  y  Centros  de Conciliación. 2. Notificarse y representar a
la    sociedad   en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo  86,  Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas
procesales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
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los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 13653 del 13 de octubre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Noviembre de 2023, con el No. 00051347 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Sarita  Quintero
Giraldo,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.672 110 y
Nicolás   Londoño   Vélez  1.037.657.320,  para  que,  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General
de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la  República  y Centros de
Conciliación.  2.  Notificarse  y  representar  a  la sociedad en toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86.  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  TERCERO:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñe  como  abogados  externos  de la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".
 
Por  Escritura Pública No. 1850 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Marzo de 2024, con el No. 00051936 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  con  las
facultades  que  en  adelante  se  relacionan  a  la siguiente persona
jurídica  de conformidad al artículo 75 del Código General del Proceso
y  las demás normas concordantes: Nombre: KING SALOMÓN ABOGADOS S.A.S.
Número  de  NIT:  900.157.568-0  Domicilio:  Bogotá D.C. Representante
Legal:   EIDELMAN   JAVIER  GONZALEZ  SANCHEZ  Cedula  de  Ciudadanía:
7.170.035,  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
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Nación  y Centros de Conciliación, Superintendencias y en general ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  y  representar  a  la  sociedad  en  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la Ley
1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto Anticorrupción, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a   la   sociedad  que  representa.  4.  Interponer  recursos  de  vía
gubernativa.   5.   Conferir  poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  6.  Recibir,  disponer,  desistir, transigir,
conciliar,  sustituir, desistir, renunciar, reasumir, tachar de falso,
recibir,  y  reasumir  el presente mandato, presentar recursos y todas
aquellas  que  tiendan  al  buen  y  fiel  cumplimiento de su gestión.
TERCERO:  Este  poder  tendrá vigencia mientras la sociedad mencionada
en  el  numeral  segundo  sea proveedor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".
 
Por  Escritura Pública No. 453 del 19 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 17
de  abril  de  2024,  con  el  No.  00052177  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a VICMAN SERVICES S.A.S. Número de
NIT-901.149.639-5  Facultades: Para conciliaciones en sitio de acuerdo
al  contrato  de  mandato  suscrito COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y
VICMAN  SERVICES S.A.S. 1. Convocar, realizar, asistir y participar en
conciliaciones  extrajudiciales  en  sitio,  ya  sean  estás totales o
parciales,  y  en  virtud  de  ello suscribir transacciones y realizar
pagos   conforme   lo   acordado  entre  las  partes  involucradas  en
siniestros   de   accidentes  de  tránsito,  con  dineros  previamente
transferidos  por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. siempre y cuando la
cuantía  sea  igual  o  inferior  a  dos millones de pesos ($2.000.000
Micte.).  -  2.  Recibir,  sustituir,  desistir,  transigir conciliar,
disponer  y en general realizar todas las gestiones necesarias para la
adecuada  representación  de  los  intereses  que se les confía. Estas
facultades  también  las  tendrán  los apoderados judiciales de VICMAN
SERVICES  S.A.S.  Todo  lo  anterior,  conforme al contrato de mandato
suscrito  entre  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. y VICMAN SERVICES
S.A.S.-  Para  demás conciliaciones extrajudiciales y/o transacciones-
1.   Convocar,   realizar,  asistir  y  participar  en  conciliaciones
extrajudiciales,   ya   sean   estás   totales   o   parciales   según
instrucciones  previas  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A., y en
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virtud  de  ello  suscribir  transacciones y realizar ordenes de pagos
conforme  lo  acordado  entre las partes involucradas en siniestros de
accidentes  de  tránsito,  siempre  y  cuando  la  cuantía sea igual o
inferior  a  veinte  millones  de pesos ($20.000.000), en el evento en
que  la  supere  VICMAN SERVICES S.A.S. deberá contar con autorización
expresa  de  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.- 2. Sustituir, desistir,
transigir,  conciliar,  disponer  y  en  general  realizar  todas  las
gestiones  necesarias para la adecuada representación de los intereses
que   se   les  confía.  Estas  facultades  también  las  tendrán  los
apoderados  judiciales  de  VICMAN SERVICES S.A.S. Tercero: Este poder
tendrá  vigencia mientras la sociedad mencionada en el numeral segundo
sea  proveedor  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3947 del 10 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Abril de 2024, con el No. 00052222 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial, a Cristhian Camilo Villa Almanza,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.026.279.164, para que
1.  Celebrar  y  suscribir  los contratos de transacción de pólizas de
Responsabilidad   Civil  expedidas  por  la  Compañía  2.  Celebrar  y
suscribir  los  contratos  con  las instituciones Prestadoras de Salud
para  las  pólizas  de  Accidentes  Personales,  al igual que la demás
documentación  que  se requiera en el marco de este tipo de contratos.
3.  Suscriba  a  nombre  de  la  compañía  las objeciones que la misma
formule   a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4,  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos Judiciales ante, Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  previdencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorio  de  parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa  en todas aquellas actuaciones relacionadas con las pólizas
de  seguro  expedidas  por la compañía. Queda expresamente prohibido a
la  apoderada  otorgar coberturas en forma consensual por lo cual todo
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contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
autorizada  por  la Compañía para tal efecto. 8. Adelantar el traspaso
de   propiedad   vehículo  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el
formulario  de Solicitud de trámite del Registro Nacional Automotor, y
el   contrato   de   cesión   y/o   transferencia.   9.  Gestionar  la
comercialización  y  traspaso de salvamento. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral segundo se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 11120 del 13 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053095 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 80.073.991, portador de
la  tarjeta  profesional  No.  299834,  para  que: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado. Procuraduría General de la Nación y
Centros  de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   Ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  al apoderado otorgar coberturas en forma consensual, por lo
cual  todo  contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en
papelería  autorizada  por  la  Compañía para tal efecto. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios mencionados en el
numeral  Tercero  Y Cuarto se desempeñen como funcionarios de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 11119 del 13 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053099 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jennifer
Johana  Deluquez  Hernandez,  identificada con la cedula de ciudadanía
No.  1.120.749.856,  portadora de la tarjeta profesional No. 362.705 y
a  Cristian  Camilo  Madrigal  Matoma,  identificado  con la cedula de
ciudadanía  No.  1.013.647.046, portador de la tarjeta profesional No.
355.975  para  que:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa, 4. Conferir poderes especiales con facultad
para  sustituir  y  reasumir.  Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados   mencionados  en  el  numeral  segundo  se  desempeñen  como
abogados  externos  de  Compañía Mundial de Seguros S.A. sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 11296 del 15 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de Agosto de 2024, con el No. 00053100 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  a  Jorge  Manuel  Delgado  Rocha,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 79.556.308, portador de
la  tarjeta profesional No. 114851-D1, Carlos Alfonso Cifuentes Neira,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 3.229.436, portador de
la   tarjeta   profesional   No.  22398,  Juan  Camilo  Neira  Pineda,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, portador de
la  tarjeta  profesional  No.168020,  Juliana  Alejandra Jerez Isuiza,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.023.953.760, portador
de  la  tarjeta  profesional  No.  400121,  Juan  David  Gomez  Perez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653, portador
de  la tarjeta profesional No. 194687, Nancy Paola Castellanos Santos,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.493.712, portadora de
la  tarjeta  profesional  No.  121323,  para  que: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
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Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
articulo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 14499 del 11 de octubre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de Octubre de 2024, con el No. 00053521 del libro V,
la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente para
desarrollar  las  facultades  que  a continuación se relacionan, a los
siguientes  abogados  externos  de  la  Compañía:  Lorena Ruiz Piñeros
Identificación:     1.000.939.529,    Maria    Jose    Castro    Zoria
Identificación:   1.110.597.229   y   Edna   Katherine   Ramos  Sierra
Identificación:   1.018.453.082   Facultades:   1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel.  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado, Procuraduría General de la Nación y
Centros  de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   Ley   1474   de  2011  artículo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. 4.
Conferir  poderes  especiales  con facultad para sustituir y reasumir.
TERCERO:  Este poder tendrá vigencia mientras los abogados mencionados
en  el  numeral  segundo  se  desempeñen  como  abogados  externos  de
Compañía Mundial de Seguros S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No.14488 del 11 de octubre de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  28 de Octubre de 2024, con el No. 00053539 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente para desarrollar
las  facultades  que  a  continuación  se  relacionan,  a la siguiente
abogada  externa  de  la  compañía:  Laura  Viviana  Rincón  Bermúdez,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.015.456.537 de Bogotá,
Tarjeta  Profesional  334.152,  cargo  abogado  externo. Facultades 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría   General   de   la   Nación,  Centros  de  Conciliación,
superintendencias  y  en  general  ante  cualquier  entidad judicial o
entidad  administrativa  u  organismo  de  control.  2. Notificarse de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en la Ley 1474 de 2011 artículo 86, o las normas que
lo   modifiquen,   sustituyan  o  deroguen,  Estatuto  Anticorrupción,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  para  comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se
desempeñe  como  abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 16075 del 14 de noviembre de 2024, otorgada
en  la Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de  Noviembre  de  2024,  con el No. 00053726 del libro IX, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Cindy
Paola  Rojás Cardenas con Identificación: 1.019.087.682 de Bogotá D.C.
Facultades  1.Celebrar  y  suscribir  los  contratos de transacción de
poIizas   de   Responsabilidad   civil   expedidas  por  la  Compañía.
2.Sucribir  a  nombre  de  la  compañía  las  objeciones  que la misma
formule   a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales   o   juridicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  3.  Suscribir  a  nombre  de la Compañia los formatos de
liquidación  que  se  generen dentro las reclamaciones presentadas por
personas  naturales  o jurídicas. 4.Adelantar el traspaso de propiedad
vehiculos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  5.  Gestionar  la  comercialización y
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traspaso  de salvamentos. 6.Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  proceso  judiciales  ante  fiscalías  de  todo  nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
7.Notiticarse  de  toda clase de providencias judiciales. 8. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
articulo   86   estatuto   anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias  de  conciliación, ya sean estas presenciales o virtuales y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en papelería autorizada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura Pública No. 16609 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  15 de Enero de 2025, con el No. 00054054 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general ciertas facultades, que se
relacionan,   a  continuación:  Nombre:  Julio  Cesar  Yepes  Restrepo
Identificación:  71.651.989  de  Medellín  Tarjeta Profesional: 44.010
Cargo:  Abogado Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas  4.  Asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales o parciales con la capacidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y comprometer a la sociedad que representa. 5. Firmar
las   objeciones   de  los  siniestros  relacionados  con  pólizas  de
arrendamiento   y  SOAT  expedidas  por  la  compañía.  6.  Asistir  a
negociaciones  y  celebrar  acuerdos  de  transacción relacionados con
reclamaciones  de  pólizas  SOAT expedidas por la compañía. 7. Otorgar
poder  a  profesionales de derecho para: interponer denuncias penales,
querellas,  acudir a audiencias preliminares, juicio oral, apelaciones
y  demás  actuaciones  propias  del  proceso  penal;  representar a la
compañía   en  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
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Suprema  De  Justicia,  Consejo Superior De La Judicatura y Consejo De
Estado.  8.  Sustituir  el presente poder para que otros profesionales
de   derecha:  interpongan  denuncias  penales,  querellas,  acudan  a
audiencias  preliminares, juicio oral, apelaciones y demás actuaciones
propias  del  proceso  penal;  representen  a  la compañía en procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y  Consejo  De  Estado y puedan absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.  La  sustitución  podrá  hacerse  para  actos  procesales
específicos  o  para todo el proceso y podrá ser revocada en cualquier
momento  por  el  poderdante.  Este  poder tendrá vigencia mientras el
abogado  externo  mencionado  se  desempeñe como abogado externo de la
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 672 del 21 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Febrero  de  2025, con el No. 00054428 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Omar Leonardo
Franco   Romero   identificación  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
80.771.487,  Cargo: Director jurídico Indemnizaciones Autos Y RC Autos
Facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Suscriba  a  nombre de la Compañía las objeciones que la misma formule
a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas por personas naturales o
jurídicas  respecto  de  pólizas  expedidas  por  la  Aseguradora.  3.
Suscriba  de  la  Compañía  los formatos de liquidación que se generen
dentro  de  las reclamaciones que presentadas por personas naturales o
jurídicas.  4. Represente a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   Fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corle  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 5.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro   expedidas   por  la  Compañía.  6.  Asistir  a  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,   en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  con  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
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en  papelería autorizada por la Compañía para tal efecto. 7. Adelantar
el  traspaso  de  propiedad  vehículos  automotores,  dentro  de ellos
firmar  el  formulario  de  Solicitud de Tramite del Registro Nacional
Automotor,  y el contrato de cesión y/o transferencia. 8. Gestionar la
comercialización  y  traspaso  de  salvamentos.  9.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  y  Consejo de Estado, Procuraduría General de la Nación y
Centros   de   Conciliación.   10.   Notificarse   de  toda  clase  de
providencias  judiciales.  11.  Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representa. 12.
Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de conciliación, ya sean estas
presenciales   o   virtuales,  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  para  comprometer  a  la  sociedad poderdante. 13. Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  las funcionarias
mencionadas  en  el numeral segundo se desempeñen como funcionarias de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla  SEGUROS  MUNDIAL. Y a
Federico  León  Castaño  Martínez  identificación  con  la  cedula  de
ciudadanía    No.   80.864.506,   Cargo:   Gerente   De   Control   De
Indemnizaciones  Y Asistencias Facultades: 1. Celebrar y suscribir los
contratos   de   transacción   de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil
expedidas  por  la  Compañía. 2. Suscribir a nombre de la Compañía las
objeciones   que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  3. Suscribir a nombre de la Compañía
los   formatos   de   liquidación   que   se  generen  dentro  de  las
reclamaciones  presentadas  por  personas  naturales  o  jurídicas. 4.
Adelantar  el  traspaso  de propiedad vehículos automotores, dentro de
ellos  firmar  el  formulario  de  Solicitud  de  Tramite del Registro
Nacional  Automotor,  y  el  contrato  de cesión y/o transferencia. 5.
Gestionar   la   comercialización   y   traspaso  de  salvamentos.  6.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, y Consejo de Estado, Procuraduría General
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de  la  Nación y Centros de Conciliación. 7. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 8. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  asistir  a  todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para comprometer a la
sociedad  poderdante,  absolver  interrogatorios  de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa.  Queda  expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería autorizada por la Compañía para tal efecto. 9. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a la sociedad poderdante. 10. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios mencionados en el
numeral  Tercero  Y Cuarto se desempeñen como funcionarios de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla SEGUROS MUNDIAL. Tercero: Este poder
tendrá  vigencia  mientras  los trabajadores mencionados se desempeñen
como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
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mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
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disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
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juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
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superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
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Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
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a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
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indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
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externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta  Profesional  No.  152387  Cargo: Abogado Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
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D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
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mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
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Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
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Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a Brian David García
Villamil,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de  Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  de  las  pólizas  de seguro expedidas por la Compañía, ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
nivel,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
 

Página 63 de 76



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 09:54:47
Recibo No. AA25288940

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2528894049DEA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.  3.  Asistir  y  representar  a  la  sociedad en audiencias,
diligencias  judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas  actuaciones  con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la  Compañía,  ya  sean  estas  presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias  prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales    o   virtuales,   estando   facultado   para   realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  en  nombre  de  la Compañía. 5.
Notificarse   de   todo  tipo  de  actuaciones  dentro  de  audiencias
prejudiciales  o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro  expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con  cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462,  se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se  relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   La   ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA sigla
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SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 6833 del 15 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050146 del libro V, la persona
jurídica  confirió  mediante poder especial ciertas facultades, que se
relacionan,  a  los  siguientes funcionarios: Nombre: Cristhian Camilo
Villa   Almanza   Identificación:  1.026.279.164  de  Bogotá  Calidad:
Director  de soluciones de seguros de autos y responsabilidad civil de
autos.  Facultades:  1.-  Adelantar el traspaso de propiedad vehículos
automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el formulario de Solicitud de
Trámite  del  Registro Nacional Automotor, y el contrato de cesión y/o
transferencia.   2.-  Gestionar  la  comercialización  y  traspaso  de
salvamentos.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  anteriores
funcionarios  sean  trabajadores  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 11615 del 24 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  15  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050880 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Luis Alejandro Gálvez
Quintero,  identificado  con cedula de ciudadanía No. 16.365.538, para
celebrar  y  suscribir  los  contratos  que tiendan a llenar los fines
sociales   dentro  de  las  prescripciones  de  los  estatutos  de  la
sociedad,  obteniendo  la  autorización  previa  de la Junta Directiva
para  aquellos  cuya cuantía exceda la suma seiscientos (600) salarios
mínimos   legales  mensuales,  excepto  para  la  celebración  de  los
contratos  de  seguros,  reaseguros  y licitaciones de los mismos ante
Entidades  Públicas  o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración  está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite
de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 1852 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de Marzo de 2024, bajo el No. 00051942 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder   especial  a  Silvana  Jaramillo  Ortega,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.019.049.433, Cargo
vicepresidente  de  experiencia  y  comunicaciones,  para  suscribir y
celebrar  contratos  que tiendan a llenar los fines sociales hasta por
(600)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Este poder tendrá
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vigencia   mientras   la  trabajadora  mencionada  se  desempeñe  como
funcionaria  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 1851 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  06  de  marzo de 2024, con el No. 00051944 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial a Mónica Alejandra Diaz Goyeneche,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.154.002 de Bogotá,
tarjeta  profesional  No  200.805,  cargo  Abogado  Externo, que en el
carácter  indicado se otorgan amplias facultades de representación que
adelante  se  relaciona:  Facultades:  1. Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo, Tribunales de todo nivel, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  Consejo  de  Estado,  Procuraduría  General de la Nación,
Centros   de   Conciliación,   superintendencias  y  en  general  ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse  de  providencias  judiciales.  3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en  audiencias, diligencias judiciales y
administrativas,   absolver   interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer   a   la   sociedad   que  representa  en  todas  aquellas
actuaciones  con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  expedidas por la
Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Conferir poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se
desempeñe  como  abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 11626 del 22 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Septiembre  de  2024,  con el No. 00053348 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial a Juan Manuel Vela Amado,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía No.1.014.219.940, Gerente De
Indemnizaciones  de  Salud.  Facultades:  1.  Celebrar y suscribir los
contratos   de   transacción  de  Pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito SOAT, Salud y Accidentes Personales expedidas
por  la  Compañía. 2. Celebrar y suscribir los contratos, tarifarios y
demás   documentos   anexos  que  se  requieran  en  el  marco  de  la
celebración  de  los  contratos  con  las instituciones Prestadoras de
Salud  para las pólizas de Accidentes Personales y Salud. 3. Suscribir
a  nombre  de  la  Compañía  las objeciones que la misma formule a las
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reclamaciones  que sean presentadas por personas naturales o jurídicas
respecto  de  pólizas  de seguro obligatorio de accidentes de tránsito
SOAT,  Accidentes  Personales  y  Salud.  4.  Suscribir a nombre de la
Compañía  los formatos de liquidación y las comunicaciones de objeción
parcial   que   se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro   obligatorio   de  accidentes  de  tránsito  SOAT,  Accidentes
Personales  y  Salud,  expedidas  por  la  aseguradora. 5. Suscribir a
nombre  de  la compañía las certificaciones de agotamiento de topes de
cobertura  para  reclamaciones  presentadas  por  personas naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  6.  Notificarse  de
providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de seguro expedidas
por  la  Compañía.  7. Asistir a audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT, Accidentes Personales y Salud. Cuarto:
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo  se desempeñe como funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 16610 del 25 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3 de Diciembre de 2024, con el No. 00053804 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  y  otorgan  amplias
facultades  de  representación  que  en  adelante  se  relacionan,  al
siguiente   abogado:   Andrés   Felipe   Gil   Méndez,  identificación
1.007.156.244  de Facatativá, Facultades: 1. Representar a la sociedad
en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales derivados de las
pólizas  de  seguro  expedidas por la Compañía, ante Fiscalías de todo
nivel,  Juzgados  de  todo  tipo,  Tribunales  de  todo  nivel,  Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  Consejo  de  Estado,  Procuraduría General de la Nación y
centros  de conciliación. 2. Notificarse de providencias judiciales 3.
Asistir  y  representar  a  la  sociedad  en  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la Ley
1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto Anticorrupción, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver
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interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Publica No. 738 del 22 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio el
12  de  Febrero  de  2025, con el No. 00054432 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   especial  a  Jessica  Fernanda  Gonzalez
Valenzuela,  identificada con numero de cedula 1.014.204.447 de Bogotá
D.C.   Cargo:   Directora  de  Indemnizaciones,  Líneas  Especiales  y
Arrendamiento.  Facultades:  1. Notificarse de providencias judiciales
2.   Suscribir,   a   nombre  de  la  Compañía,  objeciones,  tutelas,
incidentes  y  derechos  de  petición  formulados en las reclamaciones
presentadas  por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo  a las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  aseguradora.  -  3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  artículo  86 (Estatuto Anticorrupción). Asistir y representar a
la  compañía  en  todo  tipo  de  audiencias de conciliación, realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con posibilidad de comprometer a
la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de partes, confesar
y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa.  Tercero: Este poder
tendrá  vigencia  mientras  el trabajador mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
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  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                   
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX              
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E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118                
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  559 del 27 de septiembre de 2024, proferido por
el  Juzgado  1 Civil del Circuito de Oralidad de Envigado (Antioquia),
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de Octubre de 2024 con el
No.  00226605  del  Libro VIII, se decretó el embargo de la agencia de
la  referencia,  dentro  del proceso ejecutivo conexo (2017-00215) No.
052663103001-2024-00010-00  de  AVERY  DENNISON  COLOMBIA  S.A.S.  con
N.I.T.  890933815-9  contra  CARLOS  E.  CAMPUZANO  S.A.S.  con N.I.T.
890920609-1  y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A con N.I.T. 860037013-6.
Límite de la medida: $ 27.000.000.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL           
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  0012  del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado  43  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito  el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
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dentro  del  proceso  No.  11001400306120210129100  de  Héctor Carreño
Salinas  C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph  Gabriel  Tobón  Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                         
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                                
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUPER   PUNTO   UNICENTRO  (OFICINA  SOAT
                            UNICENTRO)                               
Matrícula No.:              03799636
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 14 B No. 119 - 95                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUPER  PUNTO CALLE 33 (OFICINA SOAT CALLE
                            33)                                      
Matrícula No.:              03800180
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr   7  No.  33-42  Piso  1  Lc  101A  Ed
                            Confivalle                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2528894049DEA

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.479.676.172.440
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de febrero de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(DECRETO 1082 DE 2015) 
 

1. RIESGOS AMPAROS 

 
LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO, LOS AMPAROS 

MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE POLIZA. 

 

LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS 

VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO 
PODRA RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE 

UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR 
EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES 

ENTRE SI, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 
ALCANCE QUE A CONTINUACION SE 
ESTIPULAN: 

 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 

 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA 
DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA 
ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE 

QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS 

DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 

ADJUDICATARIO. 
. 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR 

PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y 

CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO. 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 

SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON 
OCASIÓN DE: 
(Í) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO; 

(II)  EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y 
(III)  LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS 
RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE 

ANTICIPO. 
 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGO 

ANTICIPADO 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR 

LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 
DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A 
TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A 

ELLO HUBIERE LUGAR. 
 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 
PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 

CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO 
TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 

IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS 
DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 

CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 

PENAL PECUNIARIA. 

 
1.5 AMPARO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 
ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA 

ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL 

CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 

PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
AMPARADO. 
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LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR 
UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE 
RIESGO EN LOS CONTRATOS QUE SE 

EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL CON PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 

COLOMBIANO. 
 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD 

DE OBRA. 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 

OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE 
DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA 

ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD 

DEL SERVICIO PRESTADO. 
. 
1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL 
EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO. 

 

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL 

ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRA 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS A  LA 

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 

RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS 
DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTIA. 

 
 

2. EXCLUSIONES 
 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA 

PRESENTE POLIZA NO OPERARAN EN LOS 
CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE 

LA VICTIMA). 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL 

CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO. 
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA 

FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
AL QUE ESTE OBLIGADA LA ENTIDAD 
ESTATAL. 

2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 

DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO 
CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 

TIEMPO. 
 

3. SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA 
PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE 

ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA 
COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 

 
4. VIGENCIA 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 

OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, 
SE HARÁ CONSTAR EN LA CARATULA O EN 
SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.3 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE 
TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 

NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, 
CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU 
DECISIÓN POR ESCRITO A LA ENTIDAD 

ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES 
ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 
LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA 

GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. 
SI EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA 

ANTICIPACIÓN MENCIONADA Y EL 
CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA 
GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 

GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O 
EL PERÍODO CONTRACTUAL 
SUBSIGUIENTE. 

 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON 
EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
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ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL 
GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 
5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ 
AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 

GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 
DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 
CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, 
POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL 
DECLARE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL 

GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA 
CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO 

DE CADUCIDAD CONSTITUYE EL 
SINIESTRO. 

 

5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, 
UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO 
Y GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 

DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 
CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, 
POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 

MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 

CONSTITUYE EL SINIESTRO. 
 

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE 

INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL 
DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y 

CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE 
SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 

LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD 
ESTATAL DECLARE EL INCUMPLIMIENTO, 

PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL 

CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES 
LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION 

DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. 

 

LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO 
GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁN 

DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, 
CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y 

SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, 
Y HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL. 
PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL 

SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE 

INCUMPLIMIENTO DE LAS  OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA 

DEBATIR LO OCURRIDO. EN LA CITACIÓN, 
HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA 
DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN, 

ACOMPAÑANDO EL INFORME DE 
INTERVENTORÍA O DE SUPERVISIÓN EN EL 
QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y 

ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS 
POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 

DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. EN LA 
MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 

FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE 
LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER 
LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, 

ATENDIDA LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO Y LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN 
EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CONSISTA EN PÓLIZA DE 

SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE 
LA MISMA MANERA; 

 

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL 
JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, 
PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE 

HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, 
ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y 

LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO 

SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA 
PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONTRATISTA O A QUIEN LO 
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REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE 

PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁ RENDIR 
LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR 

PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD; 

 

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE 
CONSIGNE LO OCURRIDO EN 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL 
SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ 

A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE 
LA MULTA, SANCIÓN O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN 

ASÍ PROFERIDA SÓLO PROCEDE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE 
INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ 

EN LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN 
SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ 
NOTIFICADA EN LA MISMA AUDIENCIA; 

 
D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE 

DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PODRÁ 
SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE 
OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, ELLO 

RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO 
PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS 
QUE ESTIME CONDUCENTES Y 

PERTINENTES, O CUANDO POR 
CUALQUIER OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE 
SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO 

PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE LA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO 
CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE 

SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA 
REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD 
PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 

PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER 
MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA CESACIÓN DE 

SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO. 
 

7. COMPENSACION 

SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER 
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO, O 

CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL 
RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, FUERE 
DEUDORA DEL CONTRATISTA 

GARANTIZADO  POR  CUALQUIER 
CONCEPTO, SE APLICARA LA 
COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE 

DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 

ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO 

CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR 
DE LA INDEMNIZACIÓN, EL 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 

EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE 
LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE 

GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

8. PAGO DEL SINIESTRO. 

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL 
SINIESTRO, ASÍ: 

 

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL 
NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 

QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE PARA RECLAMAR  EL 
PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA 

AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y 
DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN 
EJECUTORIADA QUE ACOJA LA 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL. 

 
8.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE  EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA 

ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA 
DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 

APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE 
TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE 
CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA 

DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN. 

 

8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL 
NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 

QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA 
DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO 
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EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 

RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES 
ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE ASEGURADA. 
 

 
 
 
 
 
 

PARAGRAFO. – DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LA ASEGURADORA PODRÁ 

OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN 
MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA 

EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA, PARA ESTE ÚLTIMO 
EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 
LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO 

IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA TOME 
POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE 

INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A 
TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO 

CONTRATISTA. 
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA 
ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR, 
COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN 

DETERMINE ESTA, CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE 

DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 

ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA 
ASEGURADORA PRESENTARÁ GARANTÍAS. 

 
9. CERTIFICADOS DE MODIFICACION 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA 
ASEGURADA SEA AUMENTADA O 
DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS 

CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL 
CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL 

CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ 
UN CERTIFICADO O ANEXO DE 
MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE 

10. SUBROGACION 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 1096 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL 
ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 

FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE 
SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
TENGA CONTRA EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

 
11. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO 
DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR 
FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR 
REVOCACIÓN UNILATERAL. 

 
12. NATURALEZA DEL SEGURO 
LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA 

PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE 
MODIFICACIÓN, NO ES SOLIDARIA, NI 
INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ 

SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN. 

 

13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA 
EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO 
AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 

DEFENSA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y EL GARANTE. 

 

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DE 
SINIESTRO, OTRO SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, SE 

DISTRIBUIRÁ ENTRO LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS. 

 

20-10-2016-1317-P-05-PPSUS2R000000045 
20-06-2018-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000049 

ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO 
CONSTITUYA LA OCURRENCIA 

QUE 
DEL 

SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA 
DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO 
EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL 

CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES 
SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN 
DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE 

ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE 
LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A 
INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 

COMPENSACIÓN. 



 
 

LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS 

   DÍAS DEL MES DE  DE 
20  . 

 

 
 
 

 
 
 

16. PRESCRIPCION    
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 

REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE 
SEGURO. 

 
17. DOMICILIO 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 

PROCESALES, PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE 

EL TOMADOR 

 
 
 
 
 
 
 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

CALLE 33 NO. 6B-24 PISOS 2 Y 3 
TELEFONO 285 5600 
BOGOTA, D.C. 
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15. COASEGURO 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095  DE 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE  DE 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 

SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE 
EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN 

EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO. 





ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C–100033954

13/01/2021

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADRES DE COLOMBIA Y LA  SA

CARRERA 34 #5B2–05 900521307

GONSEGUROS
CORREDORES DE
SEGUROS S.A

10195520

12/02/2021

111.374,80

21.161,21

132.536,01

12/02/2021

01/01/2021 31/01/2024

13/01/2021

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

C–100033954

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADRES DE COLOMBIA Y LA  SA

CARRERA 34 #5B2–05 900521307

GONSEGUROS
CORREDORES DE
SEGUROS S.A

10195520

12/02/2021

111.374,80

21.161,21

132.536,0101/01/2021 31/01/2024

(415)7709998434219(8020)00000010195520(3900)000000132536(96)20210212

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010195520(3900)000000132536(96)20210212



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 







CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES
 
AMPAROS

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

(PLO)- CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y 
DENTRO DE LOS LIMITES Y SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y 
EXTRAPATRIMONIALES  CAUSADOS A TERCEROS POR EL  TOMADOR  
DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA) CON OCASIÓN  DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE 
CIVILMENTE RESPONSABLE EL CONTRATANTE  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE PÓLIZA LOS 
TERCEROS AFECTADOS QUE OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS Y LA 
CONTRATANTE RESPECTO DE LAS INDEMNIZACIONES POR LAS QUE 
RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE FRENTE A TERCEROS.

LA COBERTURA OTORGADA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE BAJO 
LA MODALIDAD DE OCURRENCIA, ESTO ES, HECHOS OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA. LOS TÉRMINOS PARA RECLAMAR SE REGIRÁN POR LAS 
NORMAS DE PRESCRIPCIÓN APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ARRIBA MENCIONADAS, LA 
COBERTURA BÁSICA, PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES OTORGADA 
BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
E X T R A C O N T R A C T UA L  E N  Q U E  I N C U R R A  E L  TO M A D O R 
(CONTRATISTA)  DERIVADA DE:

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA Y EN 
LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA) DESARROLLA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL 
TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DEL CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

E S TA  C O B E R T U R A  I N C LU Y E  TO D O S  LO S  R I E S G O S  Q U E 
RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 
TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 

OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
TALES COMO:

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE PROPIEDAD U 
OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS FINES INDICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL TÍTULO “ACTIVIDAD DEL 
ASEGURADO”

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL GIRO NORMAL DE 
SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA DE SUS PREDIOS.

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS 
AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO HAYA DADO A 
LOS MISMOS EL USO PERMITIDO DE ACUERDO CON SU TIPO Y 
CAPACIDAD Y HAYA CUMPLIDO ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE 
SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.

4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS RESTAURANTES QUE 
FUNCIONEN EN SUS PREDIOS.

5. INSTALACIONES SOCIALES (COMEDOR, CASINOS, CAFETERIAS, 
ETC.) Y DEPORTIVAS (CANCHAS DE FUTBOL, GIMNASIOS, PISCINAS, 
ETC.) DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL O SERVICIO DEL 
ASEGURADO.

6. AVISOS Y VALLAS DENTRO DE LOS PREDIOS.

7. ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO 
DE LA ZONA DE ACTIVIDAD DEL ASEGURADO.

8. LA POSESIÓN Y EL USO DENTRO DE LOS PREDIOS, DE 
INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASI COMO DE MÁQUINAS 
DE TRABAJO MONTACARGAS Y OTROS EQUIPOS NO ASEGURABLES EN 
EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE INCENDIO O 
EXPLOSIÓN QUE SE PRODUZCAN DENTRO DE LOS PREDIOS.

10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y DE PERROS 
GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE VIGILANTES 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL 
ASEGURADO (SIEMPRE QUE NO SEA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL)

PÓLIZA DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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12. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A 
CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA O DEL 
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DICHO ASEGURADO AFRONTE EL 
PROCESO CON CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA 
EXCEPTO SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA 
GRAVE O DE UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDO EN LA 
PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS 
A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA INDEMNIZABLE POR LA COMPAÑÍA 
DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL JUICIO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN.

EXCLUSIONES

QUEDA EXCLUIDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y 
O P E R A C I O N E S  P L O ,  L A  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL TOMADOR Y/O EL 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE:

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO O DE SUS 
DEPENDIENTES. Y LOS PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO O CON SU COMPLICIDAD O POR 
PERSONAS QUE ESTÁN LIGADAS CON EL, POR UN CONTRATO DE 
TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE LAS MISMAS.

2. PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DEL 
CÓNYUGE O DE LOS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL 
DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL 
DEL ASEGURADO. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y MIEMBROS 
DEL CONSEJO O JUNTA DE ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN DE 
ASEGURADO, O DE LOS PARIENTES DE DICHOS FUNCIONARIOS 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE 
AFINIDAD.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O EL 
ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ENFERMEDAD 
DE ANIMALES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O TENIDOS O 
VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER 
N AT U R A L EZA  Q U E  H AYA N  S I D O  C AU SA D O S  D I R EC TA  O 
INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE, O QUE TENGAN 
CONEXIÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A 
CONTINUACIÓN, INDEPENDIENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O 
EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA SIMULTÁNEAMENTE 
O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESIÓN:

A. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN DECLARACIÓN 
DE  GUERRA) ,  GUERRA C IV IL ,  REBEL IÓN,  RESOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN CONMOCIONES CIVILES QUE REVELEN EL CARÁCTER 
DE REBELIÓN POPULAR, PODER MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR TERRORISMO UN ACTO 
QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITE AL USO DE FUERZA O VIOLENCIA 
Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) 
DE PERSONAS QUE O BIEN ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y 
QUE SEA SOMETIDO POR RAZONES POLÍTICAS, RELIGIOSAS, 
IDEOLÓGICAS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE 
INFLUENCIAR EN EL GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN LA 
OPINIÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA 
RELACIONADA CON LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS.

SI LA COMPAÑÍA ALEGARA QUE, POR RAZÓN DE LO DEFINIDO EN ESTA 
EXCLUSIÓN, EL DAÑO, EL SINIESTRO, LOS COSTOS O GASTOS NO 
QUEDASEN ENCUBIERTOS POR ESTE SEGURO, ENTONCES LA CARGA 
DE PRUEBAS EN CONTRA ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO.
EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA CONSIDERADA 
INVÁLIDA O NULA, ENTONCES LA PARTE RESTANTE SI QUEDARA EN 
VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS.

5. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR RIESGOS ATÓMICOS O NUCLEARES, 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O FISIÓN NUCLEAR.

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA DEL 
MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, 
AIRE, SUELO O SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO 
E IMPREVISTO.

7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACIÓN EN DEPORTES O .
CO M P E T E N C I A S  D E  TO DA  Í N D O L E ,  A S Í  CO M O  E N  S U S 
ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN 
OBJETOS TRANSPORTADOS POR AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES O 
AERONAVES.

9. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LAS 
OBLIGACIONES DE CONTRATOS O CONVENIOS QUE GENEREN 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

10. SE EXCLUYEN TODOS AQUELLOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 
NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O 
PERSONAL.

11. EL INCUMPLIMIENTO DE CONVENIOS O CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL USO Y/O 
TRANSMISIÓN DE DATOS, MANIPULACIÓN /O PERDIDAS DE DATOS Y 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS OCASIONADOS POR LA IMPLEMENTACIÓN 
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Y/O APLICACIÓN DE SOFTWARE.

13. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE AUTOMÓVILES BAJO CUSTODIA O .
CONTROL DEL ASEGURADO.

14. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA O CONTROL 
DEL ASEGURADO.

15. DAÑOS CAUSADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, 
FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE 
ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS HECHOS ENTERA O 
PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS.

16. ENFERMEDADES PROFESIONALES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACIÓN AÉREA, A .
PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS PIEZAS O A APARATOS 
DESTINADOS A LA REGULACIÓN DEL TRÁFICO AÉREO; RIESGOS 
RELACIONADOS A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA – TÉCNICA DE 
AEROPUERTOS, INCLUYENDO LOS RIESGOS DE ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS; CUALQUIER DAÑO OCASIONADO A AERONAVES, 
INSTALACIONES O EQUIPO AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE .
DE EXPLOSIVOS.

19. RIESGOS DE EXTRACCIÓN REFINAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y .
TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL, INCLUYENDO 
OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES PETROLEROS Y .
SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BLOW OUT, CRATERIZACIÓN Y 
PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE PETROLEO 
CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS 
OFF SHORE.

21. SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE LAS .
OBRAS A CARGO DEL TOMADOR (CONTRATISTA).

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTES .
ORIGINADOS EN ERRORES DE DISEÑO DE LAS VÍAS O POR FALTA DE 
MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS..

24. RC MARÍTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS, EMBARCACIONES, .
INSTALACIONES PORTUARIAS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES.

2 5 . R E C L A M A C I O N E S  R E L A C I O N A D A S  C O N  C A M P O S .
ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM) / RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 
(REM).

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO PROVENGAN DE UN .
DAÑO FÍSICO.

27. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y ERRORES Y OMISIONES .
DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS OCURRIDOS FUERA .
DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL TOMADOR  (CONTRATISTA) 
DE ACUERDO CON EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, O LAS 
NORMAS SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA O DE 
CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN LEGAL COMPLEMENTARIA O 
REGLAMENTARIA DE DICHAS NORMAS.

30. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS 
DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACION DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS .
INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL TOMADOR (CONTRATISTA) O 
VINCULADOS A ESTE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE 
CARÁCTER ESTRICTAMENTE COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL .
ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL 
A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTRO QUE EL ASEGURADO .
O UNA PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYAN OCASIONADO 
MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO MOTOR, BICICLETAS, 
LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, O BIEN 
RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS 
TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS.

34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO “EL 
ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

35.  RECLAMACIONES  DERIVADAS DE  LA  FABRICACIÓN, 
ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS, 
COMBUSTIBLES, Y MATERIAS RELACIONADAS CON FUEGOS 
ARTIFICIALES Y QUEMA DE LOS MISMOS.

36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNIÓN Y MEZCLA O DE LA 
TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS.

3 7 . DA Ñ O S  C AU SA D O S  A  T U B E R Í A S  Y  CO N D U C C I O N ES .
SUBTERRÁNEAS

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS PROPIEDADES .
ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE EJERZA SU ACTIVIDAD EL 
ASEGURADO Y/O TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
AFECTACIÓN DE TALES PREDIOS.

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO SIMPLE O HURTO .
CALIFICADO.

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, .
EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
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CONDICIÓN SEGUNDA. – DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA 
COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL REPENTINO, 
ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE 
HAYA CAUSADO UN DAÑO O QUE PUEDA DAR ORIGEN A UNA 
RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONTRA EL ASEGURADO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE DEDUCE DEL 
MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO Y QUE SIEMPRE 
QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LAS FECHAS DE 
INICIACIÓN Y TERMINACIÓN LAS CUALES APARECEN SEÑALADAS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN TERCERA. – PAGO DE RECLAMACIONES.

LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN U 
OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
FECHA EN QUE EL ASEGURADO, EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES O EL  BENEFICIARIO ACREDITEN AUN 
EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 
DE LA PÉRDIDA.

CONDICIÓN CUARTA. – DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE.

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL 
RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA 
COMPAÑÍA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN 
RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR 
CONDICIONES MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA 
DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO 
DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL 
EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL 
ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE 
DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, 
PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, 
A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL 
CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA 
ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO. – RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS 
ANTERIORES, LA COMPAÑÍA TENDRÁ DERECHO A RETENER LA 
TOTALIDAD DE LA PRIMA A TÍTULO DE PENA.

CONDICIÓN QUINTA. – MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS 
A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO 
O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA 
LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVIS IBLES  QUE 
SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD  A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN DEL RIESGO O 
VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. TAL NOTIFICACIÓN DEBE 
HACERSE CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA 
DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS 
DIEZ  (10)  DÍAS S IGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME 
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO 
DE LA MODIFICACIÓN. NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, 
LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE 
A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

CONDICIÓN SEXTA. – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO.

LUGAR A INDEMNIZACIÓN CONFORME A ESTE SEGURO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ:

6.1. DAR AVISO A LA COMPAÑÍA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACIÓN EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR 
ANTE LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
PROBATORIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL ASEGURADO CUALQUIER 
RECLAMACIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL ASEGURADO DEBERÁ 
INFORMAR TAL HECHO A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y 
ABSTENERSE DE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA 
QUE NO RECIBA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA.

6.4. INFORMAR A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE TODA 
RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O PARIENTES 
DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y ACATAR LAS 
INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPARTA AL RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS LOS ACTOS 
QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSIÓN O AGRAVACIÓN DEL HECHO 
QUE ORIGINE O PUEDA ORIGINAR UNA RESPONSABILIDAD A SU 
CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, LA 
COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.
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CONDICIÓN SÉPTIMA. – LÍMITE ASEGURADO.

LOS LÍMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA CADA EVENTO (SINIESTRO) 
COMO EN EL AGREGADO O VIGENCIA DE LA PÓLIZA CONSTITUYE EL 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. LOS 
VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS PARA LOS AMPAROS 
ADICIONALES SON SUBLÍMITES DENTRO DEL VALOR ASEGURADO 
TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO OPERA EN ADICIÓN A ÉL.

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA (DAÑOS EN 
SERIE), SERÁN CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO 
OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO  REALIZADO EN EL 
MOMENTO EN QUE OCURRA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS 
AMPAROS ADICIONALES ASÍ COMO LOS DEDUCIBLES PACTADOS 
SERÁN CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN OCTAVA. – GARANTÍAS.

SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO NO 
PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, ASUMIR OBLIGACIONES, NI 
HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O TRANSACCIONES CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE 
ELLOS SU PROPIA RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN NO 
COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL 
SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS COMPROMISOS O GARANTÍAS DARÁ 
LUGAR A LA SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

CO N D I C I Ó N  N OV E N A .  –  P É R D I DA  D E L  D E R EC H O  A  L A 
INDEMNIZACIÓN.

LA COMPAÑÍA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL 
ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN 
CUALQUIERA DE LOS CASOS SIGUIENTES:

9.1. POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA 
RECLAMACIÓN O COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE 
DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISIÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL ASEGURADO, DE SU 
OBLIGACIÓN DE DECLARAR A LA COMPAÑÍA CONJUNTAMENTE CON 
LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL 
MISMO INTERÉS ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS DERECHOS 
CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICIÓN DÉCIMA. – INSPECCIÓN.

LA COMPAÑÍA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS 

PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO. ASÍ MISMO, PODRÁ 
EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE EFECTUAR 
COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE SIRVEN DE BASE 
PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE 
EL TIEMPO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO 
A PARTIR DE SU VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. –REVOCACIÓN DEL SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER 
REVOCADO:

11.1 POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE 
AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA, EN CUYO CASO LA COMPAÑÍA 
DEVOLVERÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE SEGURO 
NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA TARIFA DE CORTO PLAZO.

11.2 POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE AVISO ESCRITO 
QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO CON UNA ANTELACIÓN NO MENOS 
DE DIEZ (10) DÍAS DIRIGIDO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA. EN 
ESTE CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE 
PRIMA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE SEGURO NO 
TRANSCURRIDO. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. – SUBROGACIÓN.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y POR MINISTERIO DE 
LA LEY, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA INDEMNIZADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO 
CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. – SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS 
COMPAÑÍAS.

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS. LOS 
ASEGURADOS DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN EN 
PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, 
SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FÉ LA MALA 
FÉ EN LA CONTRATACIÓN DE ESTOS PRODUCE LA NULIDAD DEL 
CONTRATO. EN TODO CASO, EL TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO 
DEBERÁ DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A  LA COMPAÑÍA LOS 
SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO 
INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO 
DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO 
PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS 
COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO 
CON EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA 
PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. – PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA Y 
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DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, O SI 
FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. – NOTIFICACIONES. 

CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES POR 
EJECUCIÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES, DEBERÁ 
CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO EN LA 
CONDICIÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA 
SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL 
AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, 
DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.
TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 
CONSTANCIA DE “RECIBIDO” CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE 
DESTINATARIA

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. – DOMICILIO.

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO 
DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 
EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERIA.

___________________________________
EL TOMADOR

        

      
______________________________________

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC – COLOMBIA.
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AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO,
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

POR MEDIO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS AMPAROS ADICIONALES 
DESCRITOS A CONTINUACIÓN SE AMPARAN LOS EVENTOS ALLÍ 
DESCRITOS, LOS PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES.

LA CONTRATACIÓN DE CADA UNO DE ESTOS AMPAROS Y SU VALOR 

ASEGURADO SE HARÁ CONSTAR EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA.

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES

AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 

INCURRAN  LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTA INDEPENDIENTES 

AL SERVICIO DEL TOMADOR (CONTRATISTA) POR LO CUALES 

RESULTARE CIVILMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO EN VIRTUD 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

D E F I N I C I Ó N :  P O R  CO N T R AT I STA S  Y  S U B CO N T R AT I STA S 

INDEPENDIENTES SE ENTENDERÁ TODA PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA QUE REALICE LABORES PARA EL TOMADOR (CONTRATISTA) 

EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA.

EXCLUSIONES: EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 

GENERALES DE LA PÓLIZA Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, NO SE AMPARA LAS LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A 

PROPIEDADES PROVENIENTES DE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO, TENENCIA O 

CONTROL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO, TENENCIA O 

CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES, EMBARCACIONES, BOTES, 

ETC.

c) EMPRESAS DE VIGILANCIA.

d) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA E INDEPENDIENTE.

e) DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN O HAYAN 

ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O 

SUS EMPLEADOS.

f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DE LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 

g) LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXTIENDE A CUBRIR 

R E C L A M A C I O N E S  P O R  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 

E X T R A C O N T R A C T U A L  E N T R E  L O S  C O N T R AT I S TA S  O 

SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  EN QUE INCURRA 

EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR 

MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO DURANTE LAS 

LABORES A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

OBJETO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 

COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO Y OPERA ÚNICA 

Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS OBLIGACIONES QUE POR 

VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEBEN SER 

TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A LAS ADMINISTRADORAS DE 

RIESGOS PROFESIONALES Y EN NINGÚN EVENTO CUBRE 

PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS 

INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 216 DEL 

CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO LOS 

TRABAJADORES, SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEL 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO SOAT.

EXCLUSIONES: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 

CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O 

EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 

PROVENGAN DE:

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, 

SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL.

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS 

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

DEFINICIONES:

a) TRABAJADOR: SE ENTIENDE POR TRABAJADOR TODA PERSONA 

QUE PRESTA AL TOMADOR (CONTRATISTA) UN SERVICIO 

PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACIÓN Y BAJO SU PERMANENTE  

D E P E N D E N C I A  O                 

SUBORDINACIÓN.

b) ACCIDENTE DE TRABAJO: SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE 

TRABAJO TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO QUE 

SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASIÓN DEL TRABAJO Y QUE 

PRODUZCA AL  TRABA JADOR UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
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PERTURBACIÓN FUNCIONAL PERMANENTE O PASAJERA Y QUE NO 

HAYA SIDO PROVOCADO DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE 

LA VÍCTIMA.

AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

E S T E  A M PA R O  C U B R E  L A  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) 

COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE  LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUES O 

S E M I R E M O LQ U ES ,  D E  S U  P RO P I E DA D  O  TO M A D O S  E N 

ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DEL 

CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ 

COMO VEHÍCULO TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

REMOLQUE O SEMIREMOLQUE MANTENIDO POR EL TOMADOR 

(CONTRATISTA) EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, 

Y QUE SE REQUIERA UNA PLACA PARA MOVILIZARSE EN VÍAS 

PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL  PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES LÍMITES POR 

EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50.000.000 PARA 

LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $100.000.000 PARA LESIONES 

O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS. INDEPENDIENTE QUE EL 

VEHÍCULO QUE OCASIONE EL DAÑO ESTE O NO ASEGURADO POR 

UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES. EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS 

LÍMITES DESCRITOS OPERARÁN COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

EL  PRESENTE  ANEXO NO SE  EXT IENDE A  AMPARAR LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR 

(CONTRATISTA) PROVENIENTE DE:

a) LA UTILIZACIÓN DEL CUALQUIER AUTOMOTOR  EN LABORES DE 

SERVICIO PÚBLICO.

b) LOS DAÑOS POR PÉRDIDAS. AVERÍA O CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO QUE SE PRODUZCA EN LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 

POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL PRESENTE AMPARO.

c) LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES.

d) DAÑOS O DESAPARICIÓN DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, SUS 

ACCESORIOS O CONTENIDO, O LA CARGA TRANSPORTADA.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA 

DE LA PRESENTE COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A 

LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN 

DE LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

OBJETO DE COBERTURA BAJO ESTE AMPARO.

GASTOS MÉDICOS.

ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MÉDICOS INMEDIATOS DE 
EVENTOS MENORES (ATENCIÓN DE URGENCIAS) SURGIDOS CON 
OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA EN EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS CON LOS 
LIMITES TAMBIEN ALLÍ DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.

SI LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR UN ACCIDENTE DE 
TRANSITO OPERARA EN EXCESO DEL SOAT Y DE LOS SEGUROS QUE 
TENGAN LOS VEHÍCULOS.

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPTIBLE DE APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA:

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO 
E M E R G E N T E  Y  L U C R O  C E S A N T E ) ,  D E R I VA D O S  D E  L A 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SURGA POR 
RECLAMACIONES HECHAS ENTRE LAS PARTES QUE FIGUREN Y 
OSTENTEN LA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA PRESENTE POLIZA. 

ESTA COBERTURA OPERA ÚNICAMENTE ENTRE LOS QUE FIGURAN 
CO M O  A S EG U R A D O S  E N  L A  C A R ÁT U L A  D E  L A  P Ó L I Z A , 
CONSIDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRE SÍ.

DISPOSICIÓN LEGAL: 

EN LAS MATERIAS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS Y 
RESUELTOS CON EL PRESENTE CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY PARA LAS 
PARTES, SE APLICARAN LAS DISPOSICIONES LEGALES CONTENIDAS EN 
LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA MATERIA.

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL:

LA COMPAÑÍA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1128 DEL CODIGO DE 

COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DEL VALOR ASEGURADO, 

POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O 
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SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 

ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

A.  SI  LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ 

EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA 

DE LA ASEGURADORA, Y

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS 

PERJUICIOS OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO DEL 

ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, LA ASEGURADORA 

SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE DEFENSA EN PROPORCIÓN A 

LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

SE DEJA EXPRESO QUE EN NINGÚN MOMENTO LA PRESENTE POLIZA 

CUBRE EL PAGO DE LA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES O FIANZAS.

_____________________________
EL TOMADOR

_________________________________

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600.

BOGOTA, DC – COLOMBIA.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C–100007392

13/01/2021

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADRES DE COLOMBIA Y LA  SA

CARRERA 34 #5B2–05 900521307

GONSEGUROS
CORREDORES DE
SEGUROS S.A

10195529

12/02/2021

55.000,00

10.450,00

65.450,00

12/02/2021

01/01/2021 31/01/2021

13/01/2021

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

C–100007392

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADRES DE COLOMBIA Y LA  SA

CARRERA 34 #5B2–05 900521307

GONSEGUROS
CORREDORES DE
SEGUROS S.A

10195529

12/02/2021

55.000,00

10.450,00

65.450,0001/01/2021 31/01/2021

(415)7709998434219(8020)00000010195529(3900)000000065450(96)20210212

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010195529(3900)000000065450(96)20210212



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


